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t Que es el Estado 7 

:Une preocupación que ;siempre mantiene latente la4nquietud, es la 

concepción de lo que puede entenderse por Estado, describirlo es ••••••I 

tanto como tratar de explicar los diversos tipos existentes en todo .-

el orbe sobre éste thl,Jo, y con ello abstraernos para analizar todas 

aquellas tendencias tralicionalistas sobre el teme, situarnos con ello 

es recordar los incontables periodos históricos, en que el mundo ha 

tenido que atravesar hasta llegar a nuestros dtas, con las corrientes 

modernas que conciben a'. Estado, como la manifestación y producto de 

le sociedad e integración de la misma; o por otro lado como resultante 

do las fuerzas pnIftico”jor(dicas do tina clase en el poder: 

Iniciaré con un punto de referencia a inducir lo que podría ser el 

todo de la presente tés3s, para luego vincular las Idees principales - 

• 
	 del mismo al cooperativtamo, ya que bien ce adapta ésta concepción úl-

tima en su manifestación y origen al Estado, pues éste como una gran -

organización cooperativa, nace igualmente en el instinto social del --

hombre, quien se conduce primeramente por la familia, y a partir de 

ella al desenvolvimiento que lo lleva e continuar hasta integrar otras 

formas m&s elevadas de organización humana. 

El filósofo griego Platón, mediante sus dIAlogos, atribuye a su prede. 

cesor en pensamiento, Socrates, cuando se refiere al Estado, que ¿ate 

se manifietta.."como quiera que le necesidad de una cosa, moviese a --

un hombre a unirse a otro, y otra necesidad e otro hombre, la multipli 

cidad de esas necesidades reune en un sismo plano y lugar a diversos -

hombres , con la mira de ayudarse uno a otro,y se dé a esa sociedad el 

nombre de Estado". (1) Mes tarde Aristóteles, trata de encontrar y --

fundamentar la esencia del mismo, llegando a decir que éste es la 

"comunidad perfecta o soberana en la que el hombre encuentra lo anfi-

ciente y necesario para vivir bien y donde alcanza por tanto, la fine 

lidad para lo que fue creado." (2) 



k 

Después de Aristóteles el concepto de Catado que se idéntifice en . 
éste época con Reptblica; le explicación demostré poseer une fueras 

tal que no sólo influyó en loe pensamientos de los hombres, sine que 

11,96 e ser el impulso poderoso de sus acciones, y así le tisis de -

que la •isibn primera y principal de Catado, es el wentenimiente de 

la justicia se convirti6 en foco de la teoría medieval. 

Siete siglos mío tarde San Agustín decía e le explicación de Estada 
una identificación mística con su obra de le Ciudad de Dios, y poste 
riormente Santo Tomb; de Aquino vuelve e repasar el pensamiento Ario 

totélico sobre este teme, 

Toda le filosofía medieval acerca del Catado, se basa en dos postula 

dos; el contenido de la revelación cristiana y la concepciór estoica 

de la vida, así más tarde la doctrina del Estado se ve influida por 

las teorías contractualistas del siglo XVII que en un axioma eviden-

te del pensamiento se convierte en un hecho claro y comprensible en 

cuanto se le atribuye su origen e un consentimiento socialpestes 

concepciones luego serán destruidas en el renacimiento por Nicole§ 

Maquiavelo, quien transforma el concepto en su estructura misma, 

otorgándole al Estado las característicos de plena autonomía y lle-

gando a su más completa descripción en su época. 

Después de Maquiavelo, el Derecho Natural toma el reto de tratar de 
explicar al Estado y renace con ello a le par con el estoicismo de -

le época, las condiciones del principio universal sobre las que se -
fundamente éste; posteriormente !lege' tratará de ampliar la teoría 

del Estado en la concepción de la historia postulando que " si la --

realidad hay que definirla en términos de historia mas que en ttrmi-

nos de naturaleza, y si el Estado es el requisito previo de la hiato 

ría, de ello se refiere que debemos considerar el Estado, coro la -- 

realidad suprema y mhe perfecta 	( • 

• Casairer, Emelt. 
El mito del Estado 
Mex. Fondo de Culture Económica. FA. 1974. 



En una acepcibn mas anderma, Me Weber considere que le impregnan -

Estado, lignifica; 

Un instante politice de actividad cuando y en le medida que su cue 

dro administrativo •aatenga con éxito, la pretensión del monopolio -

legitimo de la coercible lisien para el mantenimiento del orden vigen 
te " ( 3 ) En éste sentido, ne obstante de acercarse todo lo ante-

rior, al convencimiento parcial del concepto de •ttudio, a mi juicio, 

lo mg, certero, porque nos explica lo esencial de éste institución so 

cial, fenómeno de fuerzas y emanación de los dictados de la razón del 

hombre organizado, es la siguiente manifestación de ideas, yue conci-

be al Estado, como se proceso fundado en las diferencias entre go— 

bernantes y gobernados 	 une entidad real y no una mera reducción 

formal. 

Es lo que vemos, un pueblo que vive unido y que se organiza • partir - 

de un grupo que ordena y otro que obedece no porque asé debe ser, 

sino porque est es en función de le■ necesidades que e nuestra voluntad 

impone la convivencia social "" (4 )0  ésta convivencia inserte en lo - 
que para tratadistas del presente tema, co encuentra limitada por loe 

eleMentos,constitutimes que a su vez conforman en lo material y formal 

al Estado, que sone  el territorio, el pulclo y el poder; siguiendo el -

esquema de estudio de Georges Jellinek. 

(1).- Matón, 
riSlogon 
Editorial Porrua,México 
octava edición, paq. 463 

(2).- Aristóteles 
Moral a ;acornee° 
Editora racional ed. México 

(3).- Oeste Laborde, Confirmo y Ponto» Moran, David., 
El Estado y el Derecho 
Editado por la sliUIES en cd, Dio()) G. a. 1977 

(4).- Ibid. 



De nuestro tema tratado en el inciso anterior, ahora es el concepto 

Derecho, el que resulta imprescindible aclarar o cuando senos dejar 

limitado, toda ves que es el instrumento del que se sirve el tetad, 

pare alcanzar los objenved.que se propone, y luego de esta manera. 

convertida, esa dwnlidad, Derecho y Estado, complementos uno del 

otro; estudiar su proye:ci6n dentro de la organización social del e.. 

cooperativismo. 

11 tratar hablar del Desecho, Implica ubicarse dentro del tema, con 

un interés que gira sielqpre alrededor de la naturaleza y conforme--

cien; humana, pues es el hombre el que ha creado y previsto con ello, 

un medio, del que puede valerse, para poder vivir en «recae con --

los dedeo 

Por otra parte, le [sabe; de colocar al Derecho en el,punto interne-

dio: de le ciencia Econbeice y el concepto Estado, obedece con ello 

el nexo que se trata de hacer resaltar en cuento a sus alcances e -

inevitable entroncamiento con igualmente el sistema cooperativo, el 

cual se engloba y puede desarrollarse en su seno, al ser tomado co-

mo elemento de integración y fuerza de convivencia. 

En el punto que antecede, solo se han tomado algunos planteamien-

tos referentes al Estado, late se habla manejado como el todo de una . 

sociedad organizada, que busca encontrar las aspiraciones de su pue-

blo, analizando los hechos que acontecen para luego ser tomadas las 

decisiones por los m'Os que mandan dentro de su administración. 

Si se principie CenLeelemiriAar el Derecho en su significado filosó-

fico, debe plantearse en tres niveles de estudio este concepto, y -
que pueden ser vistos desde un &ngulo sociológico, y otro normativo 
y por último axiológico, dando con ello la alternativa de no consi-

derar al termino " Derecho " en forma unívoca, ya que implica una -

concepción desde este punto de apreciación, en un caricter multívo-

co. 



Desmembrar el Derechos en tres dimensiones sobrelleve concebirle • 

separado entre si, objetivos que no se persiguesy eble es con el 

fin de analizarlo en sus partes, y llegar al convencimiento de que 

un desarrollo lógico eietemItico, sólo puede objetivare, con le 

conformación de ese tríptico de ideas que dan como resultado, un • 

producto racional. 111.reepecto sobre este tema, Viernes Golerch 

midt t'• ) dice, * es usual designes el mundo jurídico mediante 

la vos  - Derecho: tal vocpblo tiene, por lo pronto, dos sentidos 

diferentes, - Derecho significa en primer lugar el cundo Drtdl-

co en su totalidad coso conjunto de orden de repartos, ordenamien-

to normativo y justicia, y en segundo lugar, los criterios dit le 

justicia descubiertos en un momento pasado determinado*, de esto 

anterior, puede desglosarse que el fenómeno jurídico, se presenta 

bajo tres formas concebidas y que RO 4eRenvuel0en p01 -̂..e, uno en 

un orden de roles sociales, limitsdo;segundo, por el ordenamiento 

jurídico que conforme al derecho positivo o Derecho reconocido por 

el Estado, dos fenómenos que a su vez son valorados por la jcatt-.» 

cia; y con 7.sto tiene plena identificación toda la teoría o doctrt 

na trislista del Derecho, cuyo bautizo le correspondió el jurista 

Miguel Reale. 

En este trebejo se resalta la parte del Derecho que se relacione 

con el fenómeno social, por cuanto nue, como un hecho influye en -

el desenvolvimiento del Derecho, y hace presente su fuerza. 

En un recurrir a la explicación enciclopédica sobre lo que se tra-

te, se encuentra que el Derecho como un resultado del poder social 

que predomina dentro de un Estado, 0  se apoya sobre un fenómeno de 

poder social. Debajo del sistema jurídico positivo hiy, como ci—

mientos de este, un hecho de poder, consistente en una realidad --

social, que en lo resultante de sus fuerzas, y que hizo nacer efec 

tivamente ese sistema de Derecho: el hecho constituyente, el poder 

Constituyente " 1° • 1 ahora bien, ¿Como ne configuró y actualmente, 

como esta estructurado el Lstndo Mexicano respecto a la organista.. 

ción social, resultante del sentir pleno del Congreso de 1917, 7 



óste se hise posible per medio de su Cuerpo normativo, de ello pus 

de decirse que se proyectó el país con un sentido de mis importas» 

cía social coso en 'd'upan otro punto, el lotería que tenia el cono 

tituyente por equilibrar loe factores teles como los aspectos poli 

ticos, seguridad personal, social, moral, laboral, de educación, 

de libertad, de creencias religiosas etc. resumidas en preceptos 

constitucionales y estableciendo muchos de estos derechas en el -• 

capitulo de garentias individuales. 

Pero lo sis importante temblón es que delineó la forma de proteger 

loa intereses individuales y colectivos de propiedad, estructuran-

do con ello el modelo actual de un sistema económico que ha incita 

do y reconocido como una perspectiva, el cooperativismo. 

09.-coldschmidt Werner. 
"Introducción a la Filosofia del Derechos 
Ediciones de Palma, Buenos Airee, Argentina. 
Cuarta Edición 1973. 

(" ).-Enciclopedia Jurídica Omeba. 
Editado en Buenos Alres,Argentine 
Pag. 922,V11 Vol. 



Lé economise 

en lo que se refiere • le economía, podemos decir que 11 OmPli. 

herencia cltural:dé lOCgrielos, eicenalmuchOidé - léé estudios u  

a tan que ciencias actuales, se evocan en su campo 'de conocimien • 

tos, así el nombre que mtuelmente tienen algunas ¿reas del saber 

humano, se refieren er su origen, a conceptos reducidos, que por • 

su complejidad actual, son difíciles de catalogaras en el sentido 

que tuvieron en el piel:do; ejemplo típico puede ser el término .. 

economía, • quien Aristóteles designci,a la actividad que explica . 

e investiga las Leyes de le OIKOS e casa. 

La economía en su acepción universal y actuql, es la ciencia que w 

estudia la distribución y la produccihn, éstas dos actividades prin 

cipeles que son llevadas a cabo entre los hombres, por medio de un 

cambio, que a su vez se regula de un modo jurídico pera eu asegura-

miento' el cambio puede ser por medio de pagos con elementos que .• 

genéricamente se utilizan pera realizar éstas operaciones, como es 

el dinero, o si se desconoce late, y se realiza dicho cambio por 

otro medio con lo que las consecuentes interreleciones sociales va-

riark de una manera u otrej- entonces pueden denominarse e ¿atase  -

economía monetaria o en su caso economía natural. 

Por otro lado, existen dos tipos fundamentales de toda economía y 

latas son las de tipo consuntivo y lucrativa, presentadas éstas en 

todos los niveles de la vida humana, con una posicihn antaghnica • 

de ellas entre sí, pues la primera, implica una accihn económica 

orientada a cubrir las propias necesidades ya sean les de un Estado 



un individuo o une cooperativa de consumo; y lentra,le economía 

lucrativa, implica una orientación en el„sentído de les probabilW 

dedes de ganancia, y heblando.en tírminos mas concretos, de aquelle.  

probabilidad de genoncis,pédiente un- Cambió determinado, 

cual la actividad por las que se enceminen:isteedoe formad de la 

economía son distintas, pues les ganancias en une , se basen en «mg,  

aquella coopereci6n que el hombre realiza, de acuerdo e le liviano 

del trabajo y a le expintación en que participe, mientras qae para 

el otro tipo de economía, esteré fundada en su modo de projucción 

con lo que se logra que las leyes sociales determinen la ectivhe 

dad productiva de los hombres, pero definiendose en ambos casos co-

mo de cooperación. 

De la producción a su vez, que se establece por procesos en el tra.. 

bajo, nacen relaciones que resultan de la participación de todos 

los hombres que componen una sociedad, ésta producción tiene implí-

cito por sus caractertsticas, el sello que define el régimen polfti 

co predominante en un estado, y de esos modos, que han cambiado a -

trove. de le histori,., se cuenten los siguientes el de la comuni-

dad primitiva , el de la esclavitud, el del feudalismo, el del capi-

talismo y el del socialismo. 

Pero tembien. éstas relaciones se ven influidas por el rgglmon de --

propiedad reconocidas por el Estado, y que puede ser colectiva o 

individual, la una protegida en sistemas socielittas y la otra en ce 

pitalistes, diferenciándose éstas como puede analizarse, por ser 

ideoldogicamente contrarias entre mi, motivo suficiente pare que de 

nuestra úrea de estudio,se trate do concluir que debe considerarse 



necesario, adoptar un',pUnto•intefeedlO:entroi.istos,dei'extremos7.' 

en que los medios de prodUccibn, no ;leen ni totalmente propiedad • 

social, ni totalmente propiedad .pliv111"- 

Le'distribuCi6nimplice un reparto de une, manera como el interés' •  

eomdn lo  predise, IvIste' debe ser aplicede con un principio de"... 

características siempre generales en sus acciones, es decir que su . 

aplicación a nivel de una d,:cisi6n estatal, alcance e le mayas de 

sus nacionales que vayan de acuerdo con lo que sea posible propor... 

cioner e cambio; relacionndose con le participación en ésta mane.. 

re, de todos los entes de la organización social como un resultado 

de les espiraciones de los mismos, e indicándose los cambios pool-. 

bles que pudieran e su vez real/m.1;1,re llevar e cabo lo anterior, 

se requiere de une nueva organización económica que se implante de - - 

manera pacifica y con uns conciencia plena de solidaridad, sistema - 

que pudiera bien estar representado por el movimiento cooperativo. 



Las leyes de le economía, aplicadas al mundo en que vivimos se cal• 

culan y se dan en la realidad fatalmente con resultados muchas ve•• 

ces crueles pera le sociedad; al Derecho le corresponde mitigar y • 

preveer estas consecuerxtea, de manera que se conviertan estos fent 

menos económicos como dice el respetable maestro, Don Hugo Rangel • 

Couto en fenSmenoe que se entrelacen, con loe jurídicos, y so' loa 

primeros no pueden ser, al darse de manera aislada en el campo de -

las ciencias sociales por lo que en atención a ello, deben coexIstlr 

y ambas, Derecho y Realista, ir unides. de la mano, cual si fueran -

Ciencias Hermanas. 

El Eutado, que tiene COM instrumtuto el Dviecho, para imponer el 

orden de los casos previsibles, no puede estar ajeno a las críele -

económicas que en forma cíclica se presentan en un peis, razón que 

justifica toda su inter.ención, pues la sociedad tiene la rueca:dad 

apremiante en todo momento de que le sea garantizada por medio de • 

un sistema jurídico normativo, su actividad diaria en la vida coti-

diana. 

En la interrelacibn de los componentes tanto económicos como juridi 

ces de cada acto del ser humano, se tiene revestido al mismo, de as 

pectos telt° legales como económicos, las dos ciencias se vinculan 

estrechamente, en virtud de sus intereses individuales ami como so-

ciales ya que ambas son afectadas, y por tanto une y otra tienen --

que acudir  a las fuentes de conocimientos aplicables el caso, con 

los elementos de que dispongan, quedando loa miembros que integran 

una sociedad, sujetos a la determinación del Estado. 

Un elemento fundamental que no debe olvidarse es que en todos loa • 

niveles de la existencia del hombre, sus necesidades bistec* estin -

determinadas por le Economia, y esta a su vez ae encuentra limitada 

en parte por el orden jurídico vigente, pudiendo decirse en particu 

lar en relación a este, que el cuerpo y 	conjunto de normas y de.. 

principios que deben regir la intervención del Estado, para lograr 

el desarrollo económico y social de los habitante* de paises que lu 

chane  deben ir de acuerdo con el propósito de lograr su independen- 



Precisando que e éste campe del Derecho, justificadamente se le he 

dado el nombre, por el conocimiento que domina; de Derecho Lcontheb» 

res 

Cate Derecho he nacido en este siglo XX, y no resultarte aulas aflr 

mar que de nuestra Constitución Polttica de 1917, por ves primera se 

hizo formal y solemne reconociéndolo plenamente el Estado Mexicano, 
,a 

quien con ello perfilé, desde ese momento el sistema económico/gue da 

boda ajustarse nuestro nobierno y administración, en lo reverente e 

su organización social y económicas 

Quita lo mis importante respecto a las relaciones entre este nueva 

rama del Derecho, y la economía, son las consideraciones que expone 

Max Weber ( 	) • que podrían sintetizarme en los siguientes puntoet 

PRIMERO.- 11 derecho el garantizar un sinnúmero de intereses, tiende 

a garantizar un sinnúmero también de intereses econ6micos, 

hipótesis demostrativa en todo momento en los Estados de 

derecho. 

SEGUNDO.- La economía ea mía dinlmica que el Derecho; la primera pue 

de cambiar radicalmente, mientras que algunas normas jurtdl 

cas permanecen mía estáticas no obstante de que pudiera pro 

sentarse un cambio externo en las formas de producción. 

TERCERO... " Considerando desde el punto de las categorice del pensar 

• jurídico, el orden jurídico de una situaciln real puede 

ser fundamentalmente diferente, sin que por ello las rela-

ciones económicas sean afectadas en medida considerable, -

si resulta que en los puntos que economicamente nen, por 

general importantes; el afecto práctico viene e ser el mis 

oto para los interesados. Esto es posible en mayor medida, 

a pesar de que toda diferencia de le Constitución Jurídica 

puede producir en algún punto consecuencias econ¿micee. 



• La garantís >sódico esta en el mis alto gradoe'eleerm 

vicio directa de los Internado' economicamente y cuando 

en apariencia e en le realidad ne es ¿oto el caso, lee la 

tereses económicos son los factores mis poderosos en le -

formación del derecho, porque toda fueres que 9ereetilf "-

un poder jurídico es deMlguna manera mantenida ea 'aletea' 

cia por la acción consensual de los grupos sociales, esta 

condicionada es alto grado por la Constituclan de intere. 

sea materiales. 

QUINTO... Existe la coescibilided del derecho en las acciones «mi. 

micas, sin embargo este poder ha hido menguando, haciéndor• 

se mis dibil en la actualidad. 

SEXTO.. En los fenómenos económicos es necesario siempre la giren-

tia estatal del derecho ya que de no ser así, la coacción 

del Estado para resolver los problemas críticos en los mo-

mentos diffciles, dejarían de ser eficaces, 

Con todos estos antecedentes y apreciaciones analizadas, es Importen 

te diferenciar que dentro de los dos sistemas políticos predominen» 

les, el socialista o capitalista tienen como características princi-

pales que el valor del Derecho represente en uno u otro un grado de 

importancia tal, que en el primero de los sistemas mencionados es •• 

imperativo el orden politice y en el segundo lo es el Derecho. 

En nuestro sistema esta armonio esta'latente, con lo que se controla 

a los particulares y se consolida la intervención y monopolio del ea 

tado, garantizando el mercado • economice. 

ft. 



MCXICO. 

implícita la ejercitación libre de las facultades del hombre. 

Todo regimen jurídico est‘ compuesto de reglas de Derecho eh. 

amadas, y todo derecho implica normas legales que tienes •-. 

que ver de una manera u otra con la conducta del hombre; • si 

ves el Derecho se compone de leyes y le "Ley es un rey que go 

blerne todo" sentenciaba el poeta griego Pinder.; el conjunto 

de leyes y normas jurídicas convertidos en mandatos, lleven 

Juan Jacobo Rousseau, respecto a leste teme, expresaba que --- 

siendo las leyes le expresión de la voluntad general, ello ••.- 

significa que todos participamos en su aplicación igualmente, 

;!" -T( 

1).- LL MIMEN JUPIDICO DEL COOPORATIVISNO Y LA PLANLACION U 

con lo cual la apreciación de esta idea, no lleva el predomi-

nio de la racionalidad. Por otro lado el les leyes alcanzan 

a todo ser humano en el territorio de un Letado determinado, 

luego entonces el instrumento del quo es vale al mismo, lo .• 

constituye igualmente el Derecho, ya que éste tiene importan 

cíe para que la obligación de sus normas se encuentran funda-

mentadas, ancladas en la conviccién.de la legitimidad de le - 

autoridad que crea le ley, sea bios, sea le acción popular, - 

.1a importancia de'las normas legales dentro de la vida social, 

estar& en todo momento, hondamente influida por la f& en la - 

legitimidad del gobierno que lo impone y por el cual son cree 

dos 	( • 	) es por consiguiente esencial que el Derecho y 

las leyes que controlan al cooperativismo, participan a su -- 

ves en la estructuración del Estado, ya que este protege los 

intereses, les fuerzas y voluntades tanto individuales como - 

colectivas. 

( • )Joachin Friedrich, Can 

 

La Filosofía del Derecho. 

Rex. 1969. 
Edit, Fondo, de Lulture Le. 



Cn una categoría mis amplie de idees, es el Catado quien ejerce el 

poder por medio del derecho y es mediante ésta, que se amplia Ou • 

contról e todos los órdenes de le actividad humana inclusive a los 

económicos y asociativos, planteado en conexión con el.cooperetivis,Y 

mo concebido dentro del contexto socioeconómico el igual que loe - 

planee pera el desarrollo integral del pais, debe evocaree ele con-

trol jurídico, pero mediante un Derecho Cconómico, mis autónomo que 

involucre a la organización cooperativa, otorgindole mís amplia per 

ticipación dentro del plan de una politice económica nacional, pues 

el término cooperación, es un concepto de aplicación en el campe - 

de lo social que implica «acción y participación de los entes que 

componen e le misma, que tienen particular interés en " obrar con--

juntamente con otro u otros seres humanos para un mismo fin, satis-

facer sus necesidades medkante un nuevo aleteme ocenómice carecteri 

nado no por un individualismo intransigente, sino por un afín de so 

lidaridad humana, y este fin puede ser abarcado por la planeación 

económica, pues esta "es tambiln social, porque si se pretend, Dere 

dar exclusivamente al formularse, un plan todas esas variables de - 

empleo familiar entre los economistas, tales como; tasa de crecimien 

to económico, tasa de ahorro, relación producto capital, capacidad - 

de importación, etc." ( • ) no debe olvidarse que atrae de todo --- 

ello se encuentra la fuerza normativa del Derecho sin la cual no es 

posible la armonía de la sociedad y los intereses de ella. 

De todo lo anterior y relacionado con el d'Osen jurídico que en --

nuestro:pais se guarda respecto al cooperativismo y la planeación, -

puede considerarse lo siguientes ambas reglamentaciones han sido re-

guladas en un periodo cercano entre ellos en este siglo, quizás por 

ser nuestro pais un pueblo jtven, no ha tenido una participación vive 

y si falta bien es cierto que el cooperativismo tiene más viejos an-

tecedentes pues parece reconocido ya, desde la aparición en México 

del Código de Comercio de 1A69, dichas disposiciones contenidas en -

el mismo, en su esencia destruyó su desenvolvimiento, sembró la des-

confianza del sistema cooperativo en los sectores id6neos para su de 

( • ) Rangel Couto, Hugo. 
Gula para el eatUdio de la historia del pensamiento económico. 
UU. ',orna*, Mex. 1979, NI. 5d. p.p. 201, 202. 



&arrolle, con l• que tele que esperar que esta fuere reestructurad* 

por le constituclin de 1517, que en su articule 28 establecía fase, 

tar le esqui:melée cosperetiva bajo un principie social dedo,gue 

le Ley expedida en el periodo presidencial de Pluterco &lisa Calles 

en 1927, relacionada cae el cooperativismo compleiO a la semilla del, 

fracaso por ser otorgada y sin participación de le clase social int•.  

reside, edemas de le desconfianza que representaba para el agimen 

de ese época por le reciente filiación de un partido politice coope. 

retina que se opuse e las decisiones del general en el gobierno; 

años mía tarde la Ley de Sociedades Cooperativas promulgada en 1933, 

corrió la misma suerte, ya que el igual que su antecesora, nc lleni 

las exigencias de le hoce o guises debido a le poca importancia que 

se le dió e los involucrados en el sistema de cooperativas esta no -

llenaba el sentir del movimientn„ 

Pué precisamente en el intervailo de la Ley de 1927 y la de 1933 cuan 

do se origina una gran preocupación en llevar al pata e un futuro --

económico cierto, reconociéndose la importancia de la planeación que 

debería llevar el gobierno en materia económica, promulgindose en --

base a ésto, le primera Ley sobre Planeación General de le República, 

en el año de 1930, con lo cual, las ciencias hermanas, Der-cho y Eco 

nona se vinculaban en este renglón. 

La reglamentación de los proyectos para el desarrollo, mediante la 

planeación, es le manera de controlar el comportamiento económico de 

un pais, ¿ata medida en un sistema de libre mercado, le confiere una 

participación a los gobernados; caso contrario en un socialismo de -

Estado, donde esta planeación se aplica autoritaria e imperativemen. 

te, con lo cual resulta de ineerós, analizar el texto de una parte 

del Plan Global de Desarrollo que actualmente se encuentra en vigor 

para eóxico, como documento que reúne toden las condiciones de une ... 

planeación gubernamental, que establece que es "un sistema para to-

mar decisiones sobre le base de un conocimiento general y objetivo -

de los hechos...(toen:Ido en cuenta).. loa distintos intereses nacio-

nales, pero sin dejar ni llegar n determinar de manera espectfica ni 

las implicaciones de los objetivos ni los instrumentos neceeerlos" 

( 11  c____"e ,ezli reo b..111,1...oft-°C 	 1 21 	:in 	 " 



A 	,1 

Actualmente es muy amplie el conjunto de leyes ,y reglamentos que regulas 

al cooperativismo y dentro de las que pueden considerarse como los M44 

importantes, resaltan lep, siguientes de acuerdo e su jerarquía e impon--' 

tanda, éstas cone 

1.- La ConstItuci6n Polttice de los Catados Unidos Mexicanos. 

Arte. 28,73, y 123. 

2.- Ley Organice de le Administreciln Pública Federal. (D.0.29 de Dic/76) 

Arte. 33 Frac. XVII; 34 Frac. XI; 36 FrAc. XVII;40 Frac. X y 43 Frac VI: 

3.- Ley Federal del Trabajo (D.O. lo de abril de 1970). 

Arte. 110 Frac.IV; 132 Free. XXIII, 283 nac. VII, Inciso e. 

4.- Ley del Seguro Social. (D.0.12 de uarzo de 1973) 

Arto. 12, 22, 116 y 179. 

S.- CUL» de Comercio ( D. O. 4 de agosto de 1934) 

Ley General de Sociedades Mercantiles, Art. lo. Frac. VI, Art.212 

6.- Código Civil. (D.O. lo de Septiembre de 1932) 

Arte. 25 Fracc Y y 2701. 

7.- Ley General de Sociedades Cooperativas. (D.O. 15 de Feb de 1938) 

8.- Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperattvas.(D.O. lo de 

julio de 1938). 

9.- Reglamento del Registro cooperatIvo Nanional (D.O. 11 de agosto de 1938. 

10.- Ley GPneral de Crédito Rural (D.O. 26 de mayo de 1976) 

11/- Ley Federal Faro el Fomento de la Pesca. (0.0. 25 de sayo de 19721 

12.- Reglamento de Cooperativas Escolares (D.O. 16 de mareo de 1962) 

13.- Código Fiscal de la Federacien (D.O. 

Articulo 16. 

14.- Ley del Impuesto Sobre 14 Renta ( D.O. 31 de Dic. de 1964) 

Arttculo5 rrnccitn III inciso J. 



Ley Federal de Eduelean. 

14.. Ley Federal de le Reforma Agrarias 

Artículos 147 y 1611 

Ley de.Visi Generales de Comunicaci8n. 

Arta. 129,152 y 1S,. 

1R.. Ley de Impuesto' y rerechos a la explotación Pesquera. 

Arts. 19,20 y >1. 

19.- Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional. 

20.- Reglamento Interior,le la Secretaria del Trabajo y Prévislan social. 

jy. D.O. del 5 de junto de 1970. 

Asi como multilles acuerdos, circulares y Decretos referidos al coopera. 

tiviemo, ten amplio en números, que por lata rezan Don Antonio Salinas 

Puente, Tratadista del coJperativismo en MIxico, prertTda en su libro --

"Derecho Cooperativo", publicado en el seo de 1954; establecer un Código 

del Cooperativismo y con ello integrar en un solo cuerpo de norman, todo 

lo relacionado con ista Asteria. 

Por lo que toca a la planeaci5n,tenemos que tambien es en la Constitución 

politica de 1917, la que definía el perfil econamico acordado por el Con. 

greco de la Unión, llevando la intención de heeer de nuestro pais, un pue 

blo esa desarrollado, con le facultad de thtervenir-el Estado en la Eco-

nomiai La Ley Organice de la Administración Pablica Federal, instrumento 

por el cual se organiza el gobierno, establece, un compromiso el mismospa. 

re  llevar a cabo de manera Integral la pinneactbn, que se enfilo a todo - 

un sistema, en donde la orgenizaciln social pare el trabajo, es reconoch. 

da ampliamente y se ~Menta en el Plan Global de Desarrollo publicado 

en el Diario oficial de feche 15 de abril de 141 00; dicho plan 	éstructu 

rado en apartados, de los cuales el sector social de la economía, se en» 

/::4/‘ t'tzs"( 	i• 	!).•..: 	;* 	vi 	y) C‘,7,1 	 ir 4.5. 



cuentre incluidO en les determinaciones mas trascendente:1mq*, convite.. 

te en documento tan importante en la actualidad; que se vera mes proyecte 

, todo s todas las esfera, que administre el Estado al llegare • cumplirse 

fielmente, pues 'cnsiderendose el punto catorce del mismo que se refiere 

a la política social, como de vital eemsecuencie para el movimiento coopl 

rativo, ya que establece quo la política laboral tiene cono metas el dar 

los lineamientos y acciones n seguir, prepuestas por organismrs talen co 

mo la Comisión Intersecreterial de Fomento Cooperativoientegrade en mayo 

de 19791 instrumenta acciones de promOcitou.y fomento cooperativo en S/ 

romas de le actividad econbmice, apoye a las cooperativas de consumo que 

puedan integrarse entre loa organismos obreros y campeainos,"que den im-

pulso a los proyectos que empleen tecnclogian intensivas en mano de obra 

y.permiten incrementar la oferta de productos hgalcos e precios accect..+ 

bles a toda la poblaci/n, dé orientación política de inversión p/blica - 

paro el fomento cooperativo hacia las arena de producción que permitan 

incrementar las disponibilidades de alimentos, fomenten el empleo y caten 

Ic..culidos en zonas marginAdaa;de estructuraciln de un *interne de crédito 

que nivele los criterios de rentabilidad y beneficio social para el apo-

yo de las cooperativas, y que se asegure nu devarrollo de fomento de es-

tímulos fiscales y preferencialea para le formación de nuevas cooperati-

vas y el mejor aprovechamiento de les ya existentes y por último de pro-

moción para crear el fondo de educación cooperativa", 

Recalcando, que el documento fundamental para Esta planifirec16n, hace -

realidad les palabras profgticae.del venerable maestro Don Hugo Rangel 

Costo que venia manifestando en sus textos, ye desde 1976.."prealento y 

espero que el intergs por le planeación, se intensificeri en hinco cada 

día mas e partir del comienzo del sexenio próximo 1976-19P20  como induda-

blemente set ha sido. 



Estudio y Antecedentes del Cooperativismo. 

"El hombre ee cooperativista por naturaleza, le primera forma de coi» 

perecién es la familia; el evolucionar la historia humana, los inter• 

sea encontrados provocaron una lucha constante para obtener un cre--. 

ciente poderío económico, hecho que hizo exclamar a HOBRES el hombre 

	

es el lobo del hombre «. • ( 	• 	) 

Como sistema y organización humana del trebejo, la coopereciét, se orl 

gini, en el sello de las organizaciones de trabajadores y principios del 

siglo XIX; manifeatindotie en una fuerza cuyo objeto lo constituía, l• 

ayuda mutua entre los obreros, por aquellos dee difíciles de lucha --

en pro de mejorar sus condiciones de vida, frente a las consecuencias 

de la revolución industrial que se proyectaban ya en una explotación hu 

mana en plena efervecencia. Al perfeccionarse el cooperativismo, se 

convierte en una doctrina que en su carIcter económico social, reviste 

actualmente dos tendencias: aquella que trata de describir al coopera-

tivismo por la posición que guarda o sostuvo en la estructura organiza: 

da de la sociedad; pudiendo iniciar esta, con los estudios históricos 

	

del movimiento cooperativo 	en el mundo. Le otra tendencia limite • 
.x  

lo estrictamente técnico el mismo, dende un punto de vista practico, —

evocando en ou nivel de estudio, el funcionamiento, organización desen 

volvimiento y promoción del sistema, por contiquiente puede ser más --
realista ya que se reconoce cmmo un factor del cambio económico, den—

tro del contexto social de un pais. 

Cabe hacer notar, que lata última, represente objetivamente la 

ción que prevalece dentro del cooperativismo, el cual se manifiesta por 

estar en un atraso tecnológico, con pocos alicientes económicos, falta 

de capacitación y adiestramiento a nivel administrativo y poca fuerza 

económica que puede hacer imposible competir con las empresas dIvelkoar 

(•) Calinas Puente, Antonio. 

DERECHO COOPERATIVO. 

Editorial Cooperativismo, Its. Code México,P,1', 



Desde el primer punto de insta, es importante recalcar que los es • • 

tudios respecto al cooperativismo, son meramente históricos, pues «. 

consisten principalmente en repasar la influencia que ejercieron los 

idealistas y socialistas utópicos del siglo pasado, tales como Claude 

Henry de Rouvrey Conde de Saint-Simon, Roberto Owen, Carlos Fourier 

y todos aquellos hombres, que en sus avanzadas teorías propuestas en 

su tiempo, propugnaron le intención de dar cabida a una armonía den% 

tro del proceso de producción existente, predicando con el ejemplo --

en el repartir o como se dice ahora de "compartir lo riesgos" y los 

beneficios del trabajo, cln los mienbros. de la sociedad que le inie.. 
grnn, o sea incluir en el reparto de le riqueza e los obreros despose 

idos y carentes de toda esperanza en el futuro de un mundo mejor. Es 

por esta tendencia historicista del cooperativismo, por la que sosten 

go, que todos los estudiosos de la meterla, deberiniciarse, para lue— 

go ubicar su análisis con el tiempo y las circunstancian actuales y — 

con ello apreciar mejor el porqué del nacimiento del movimiento coo-- 

perativo, aparecido hace aproximadamente siglo y medio dentro de le 

organización humana. 

La perspectiva o corriente, que se refiere Al estudio del cooperati—

vismo, desde el aspecto puramente técnico, es aplicable en tanto se —

vincule con el histórico, pues se complementa para su mejor compren--

alón; en ella sobresalen todas aquellas características revestidas del 

cooperativismo en el mundo enteros  y parte como punto de referencia de 

loa 	Principios de los Justos Pioneros de itechddle", emitidos por los.  

mienbros de dicha cooperativa; sus reglas han sido estudiadas como le 

principal quia pare los cooperativistas en los cinco continentes, pero 

olvidandose que dichos principios no pueden ser aplicados muchas veces 

en el universo de casos, pues les CAUSAS, condiciones y motivos, han -

cambiado en los pateen por lo complejo de la sociedad. 



A).- ROBERTO OWEN I CARLOS POURIL8•• 

t Cuáles son los mentos de los hombres considerados como padres 

del cooperativismo 7. Estos se refiere sin duda, al pensamiento 

de inconformidad que manifestaron en su tiempo, en contra del 11 

tecle social en que se encontraban los trabajadores, si empezamos, 

con una breve biografíe de Roberto Oren, este resulta, io por su 

radicalismo c una de las partes en pugna, sino por su dedicad/én 

y búsqueda/encontrar una respuesta que unificara a la sociedad y 

se promoviera con ello al comienzo de una nueva organización hu- 

mana. Oven que nace 	1771, presencia en su juventud el nací-- 

miente de le..
revoluci6n industrial, y posiblemente haya seguido - ✓ 

atentolcontando con 18 silos de vida, los acontecimientos de le - 

revoluci6n francesa de 1789. t Nutrió todos estos cambios que - 

su mundo sufría a su espíritu inquieto 7, es indudable porque -• 

los manifiesta en sus acciones, donde reúne el idealismo del -. 

hombre con le aplicaci6n, en le realidad, de su filantropls, set 

llega a los 19 anos en que se convierte en Director de unt ríbrl 

ca de hilaturas de algodón con 500 hombres que laboran en ella, 

y que se sitúa en la Ciudad de hancheater; pocos anos más tarde, 

debido a su matrimonio con Nies Dale, recibe una fábrica, tibies-

de en le comarca de NEW LANARK, Escocia, en donde reside,e inicia 

a poner en práctica reformas sociales; limita el trabajo de los 

niños ; funda una escuela de instrucción primaria; suprime el 

trabajo nocturno paca mujeres, reduce las horas de trabajo diurno, 

construye habitaciones para los obreros, organiza un sistema de - 

seguros contra enfermedades; en paralizaciones del trabajo, &mi- 

w,"/  por 

de continuar pagando a los obreros, funda una biblioteca y esta—

blece una tienda para expender productos baratos y de buena calidad 

para los trabajadores, todo esto con un carácter de pstrbn, lo que 

hace que los empresarios explotadores de su época, lo boicotearan 

por anos, decidiendo por ello, emigrar a Estados Unidos, donde se 

establece, Oven tiene una especie de conciencia paternalista con 

sus trabajadores, que se transforma más tarde en preocupación cono 

tnnte, por encontrar una solución a le miseria de le clase laboran 



te 'y propone que sus trabajadores se organicen .en aldeas. Así viviendo 

.en los Estados Unido! de Norteamérica, -funda allí mismo une colonia •-• 

que llagó New Narmony, basada fundamentalmente en una relación de pro.• 

piedad colectiva, trabajo colectivo y provechos comunes, quien como 

'mimarlo de un futuro mejor, predio& con el ejemplo lo que consideraba 

en sentido justo. 

Pero Owen, de le misma manera en que iracas& en Inglaterra su doctrina, 

fracasa en tierras de América y no obstante de los *afuere,» que higo 

al punto de rogarle el gobierno de nuestro País, que le permitieren es-

tablecerse en nuestro territorio para fortalecer su teoría, solicitud 

que fu& deshecheda y decepcionado regresa a Inglaterra, donde observa el 

florecimiento del cooperativismo y ampliada su fama, pues para 1830, 

en ese pais existitss ya cerca do lnn ennperaftvas organi7adis, el cual 

durante le vida de su precursor se desarrollan exitosamente, al igual --

que contempla el fracaso de muchas de ellas al final de su vide en el ...-

año de 1858, pero tocándote ver antes, el progreso de la gran cooperati- 

va de Rochela° 	; el vorsor de Owen lo representa el ideal filantrópico 

de su época, 11 se puso contra toda idea de lucro, partidario como ya se 

dijo de un socialismo que si bien no del todo definido, st con la base • 

de tratar de convertir a su comunidad en una institución social en le -• 

cual el trabajo constituía el eje principal de la convivencia humana. 

CARLOS FOURIER 

Si Roberto Owen es considerado como padre del cooperativismo ingles, 

Carlos Fourier lo es de Francia, él creo colonias comunes las cuales -.. 

les llamó falansterios de cuyas características que deberien tener se -

cuentan entre otras las siguientest 

1.- Que ceda trabajador fuera socio del !eliminen°. 

2.- Que cada quien, hombre mujer o niño, fuere retribuido en proporción 

a las tres facultades, capital trabajo y talento que aportaran. 

3.- Que las secciones industriales variaran ocho veces diarias , porque 

el entusiasmo en el ejercicio de una funcién, agricole o manufactu-

rera, no podio - decía 11- sostenerse por mas de una hora y máxime 

dos, 

:1) 	n 



4.• Que éstos falensterios esten ejercidos por compsAies de amigos 

reunidos espontineamenta estimulado* por rivalidades sanea. 

5.. Que los talleres y cultivos ofrezcan al obrero los incentivo/ 

de la elegancia y limpieza.. 

Que le división del trabajo, sea llevado el grado Gnico e fío 

de que se encomiendan a cada sexo y edad, las funciones apropie 

dee. 

1.- Que en la distribuciGn de trabajo, cada cual , hombre, mujer • 

nino, disfrute plenamente del derechO al trabajo , o derechos de 

intervenir en todo tiempo en aquella rama del trabajo que le • 

acomode elegir, con IN (mica salvedad de que demuestre su habl• 

lidad y su aptitud para ella. Por último, que el pueblo goce es 

ese nuevo orden de cosas, de una gerentls de bienestar, de un -

mínimo suficiente paró el prezente y para el futuro, y que esa 

garantía lo libre de toda inquietud para 41 o los suyos. 

Carlos Fourier ( 1772-1637) es contemporeneo de Owen, su vida trena 

curdo en constantes viajes por países que influyeron en su compren 

sin de le sociedad, elabora una doctrina de critica social que se 

fundamentaba en una armonía con las leyes del universo,se reconoce 

como uno de los pricipales socialistas de su tiempo, que apoyó el —

sistema cooperativista; tuvo sus propias ideas en lo que respecta —

a la rentabilidad de los medios de produccien y del capital, pues 

admite una cierta remuneración como interés al dinero, el cual po—

día variar con los resultados de la empresa; mientras que para Oven 

éste interla opine que desaparezca, pasando integro el producto del 

trabajo, al beneficio de los cooperativados. Por otro lado Fourier 

confiere al movimiento una autonomía propia con reglas en las que —

el Estado no debe intervenir directamente mas sí impulsarlo para su 

desarrollo, con une política de promocitm y estímulos, misma idee —

que comparada con los principios de Owen, ne aprecian parecidos. 
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II).- LOS PIONEROS DE ROCNDALE, PROGRAMAS Y PRINCIPIOS BASICOS 

Rochdale, une población próxima e la Ciudad de Manchester, Condado de 

Lencester, Inglaterra, es reconocido como la cene del cooperativismo 

pues fu$ en ese lugar, donde el 24 de octubre de 1844, la singular •-• 

sociedad integrada por sus pobladores que se hicieron llamee' est mis 

mo los equitables Pionera of Rochdale ( Loe Justos Pioneros de Rochde 

le) se constituyeron de acuerdo a las leyes vigentes 	. en ese 

!onces y fundamrntados en le Yriendly Societies Act Ley de Mutua« 

Med), Esta cooperativa de Rochdale, fa conocida con ese nom:1re por 

cerca de 30 años, posteriores a su fundación, encontrandosele 444 ter 

de con cerca de 500 sucursales en 1863 y bajo el nombre de le ?he «...-

North of England Agency and pepot Society Limited; once años después 

es modificada su denominación convirtiéndose en le Cooperativa Wholes 

sale Society Limited (CwS)- Coopeteva Central de Abastecimiento- y que 

sigue funcionando hasta la actualidad creciendo con &sito que asombra 

por le magnitud de sus operaciones, pues basta calcular que de 213 li-

bres esterlinas,con que fué iniciada su lucha por una cantidad igual 

de socios; despuía de más de 100 años aproramadamente de trabajos, &a 

te fondo acumulado ha alcanzado la cantidad de 1,284,839 libras ester 

linas• 

En le fundación de la cooperativa de Rochdale , sus miembros estable-

cieron en sus programas y objetivos principales, dejando asentado lo 

manifiesto en sus estatutos creados para el funcionamiento de su em-

presa; que determinaban en el articulo primero que t "La sociedad ---

tiene por fines y como planeo, tomar medidas diversas con vista el --

interés pecuniario y al mejoramiento de los condiciones sociales y fe 

millares de sus miembros, reuniendo una cantidad suficiente de capita 

les divididos en participaciones de una libra cada una a fin de poner 

en pr;ctica los siguientes proyectos: El establecimiento de unos des-

pachos, para la venta de víveres, de vestidos etc. ; construir, com—

prar o edificar un n/mero de cesas dratinaden a los miembros qua de-- 



sien ayudarse mutuamente pare mejorar su condici&n domestica y SOC141, 

comentar la fabricación de aquellos productos que la sociedad juque 

convenientes, pare emplear e los miembros que se encuentren sin trabe. 

jo. o que sufran repetidas reducciones en su salario. 

Desde el momento en que sea posible, ésta sociedad emprender$ le orga-

nización de las fuerzas de producción, de la distribución, de la educa 

cian y del gobierno, o dicho en otras palabras, el establecimiento de 

une colonia que se baste • si mismety, en la que se unían los interna 

seso  o bien prestaré ayuda a otras sociedades para establecer colonias 

de ésa clase. 

para desarrollar la sobriedad, se abrir& una sala de templanat., tan --

pronto como se crea conveniente en una de las casas de la sociedad.* 

De los principios que anteceden, sólo hay que advertir, que todo lo --

establecido respecto a la cooperativa de Rochdele, no constituye una -

forma universal de organización; la importancia que reviste al moví.-u.  

miento cooperativo, es la aportación que trascendió por largos anos so 

bre lo que es conocido como loa"Principion de Rochdele", llagados tem-

bien "Reglas de Oro de le Cooperación", porque hen subsistido hasta --

nuestros días, al grado que le Alianza Cooperativa Internacional,orge. 

nismo que agrupe a mis del 75 por ciento de las cooperativas de todo - 
ahora 

el mundo, los he actualizado yienla actualidad tome como suyos, además 

de que puede decirse que sus normas son aceptables al menos en teoría . 

por el movimiento cooperativo contemporeneo. (') 

Pera procurar e los miembros de &ste sociedad un aumento de kineficioe 

y de seguridad, le sociedad comprar& o tomer& en arrendamient, une o 

varias tierras, que serLn cultivadas por los miembros que se 'encuentren 

sin empleo o cuyo trabajo est& mal remunerado. 

El resumen de éstos principios Rochdolianoe, se caracterizan por lo -. 

siguiente: 

1.- Igualdad de todos los socios (un socio, un voto) 
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2.- Ingreso abtorto 
-Aportaciones sociales bajas y posibilidades 

N'imbuid contado a los socios. 

Distribución de los excedentes obtenidos 

raciones efectuadas por cada socio. 

Intereses limitados del capital. 

7.- Respeto a todos los credos polfticos y religiosos. 

8.- Educación cooperativa y fomento general de la enseñanza. 

Pudiendose decir que es indudable que ¿atas reglas,eatuvieron destith. 

das para ser aplicadas restrictivamente a les cooperativas de tonsuso, 

toda vez que el diseño fue dedo para les empresas de Esta referencia 

organizadas con esas características. 

( 0 ).- Solorzano, Alfonso 

"El Cooperativismo en México" 

Editado por el INET, Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 



LAS PRIMERAS COOPERATIVAS DE CONSUMO. 

.-Son causas notables y reconocidas les bases en les que se sustente el futuro 

del CoOperativismo e partir del hato obtenido por las emPreies fundadas en 

el segundo cuarto del siglo diecinueve en Inglaterra, el momento histórico c.> 

de la sociedad, en general influida por, un cambio el proceso de producción, 

precipitaba los acontecimientos que se estaban fraguando dentro de la recaen 

te revolución industrial inglesa, y le vélvula de escape e las inquietudes - 

obreras lo representó momentinea.ente le organización por los obreros de eso» 

presas-cooperativase 

Es sin duda le influencia Rorhdaliane le que  por un cooperativa de 1844, hace 

proyectar en el mundo un optimismo sin par el nintema, decir que en su !tem.» 

po hubiera sido la única y primera no seria lo cierto, pues antes de ella, 

había!~ tratado diversas intenciones por organizar seriamente coopceativas 

siguiendo los principios de Roberto Owen y de Carlos courier. Asi en 1812,-

en la población de LENNOXTOWN, Inglaterra se fundó una de las precursoras en 

presas de naturaleza cooperativa que se le llamó "LENNOXTGWN CO-OPERATIVE --
SOCIETY", más tarde, igualmente en Inglaterra, Abrohnm Combe, fundaba en - • 

1825 "La Comunidad de Orbiston", y posteriormente aparecen otras Coopereti--

vas en 1827, como las fundadas por el DR. WILLIAM KING Y WILLIAV LISIAN, que 
llamaron "Cooperativas de Producción de Brightonn; se afirmaba por el primer 

fundador mencionado, que ye para 1830, en Inglaterra, existían 300 Cooperati 

ves organizadas, e inclusive llegaron a integrar dichos cooperativistas va- 

rios Congrenos Cooperativos. 

Fue precisamente WILLIAM KING, quien ideó una serie de cooperativas a las --
que les dio el nombre de colectivas porque el reparto de los excedentes obte 

nidos en ellas, se hacía, destinando todo II, a un fondo común, con el propó 

sito de crear nuevas perspectivas de otras cooperativas filiales - aclaran-

do que fueron difíciles de dirigir, debido e lao condicionen para los socios 

coorerltivados, porque se estableció que los mi5won, reunieran csracteriati-

cas tale, como tener buen carácter, instruccián suficiente, ser trabajador -

manual, no tener mAs de 35 años de edad, ser casado, no tener demasiados hi-

jos, etc.- 



En Francia igualmente el interés por el Cooperativismo hablase ya difundido,. 

creándose en 1835 en la provincia de Lyon, empresas de este tipo, con  los •• 

principien de Roberto Oven. 	Se puede decir que éstas primeras cooperativas ,  

de consumo, hacían patentes en su tiempo el deseo de satisfacer las necesida 

des más elementales de la sociedad y le aspiración firme de organizar al aun 

do en una nueva estructura económica. 	Temblón revisten estas primeras coo-

perativas las características puras del sistema cooperativo, de cuyos rasgos 

puede decirse que consistían en los siguientes: voluntariedad, libre edhe.... 

si6n, carácter privado, no mercantil, voto democrático, aplicación de la - 

idea de servicio, realización de un bien social, reparto de excedentes en --

atención al valor del trabajo, y cooperatiller la gran parte de la ecnnomia 

existente. 

D.— DIFUSION DEL SISTEMA COOPERATIVO. 

El Sistema Cooperativo como orden económico ya reconocido se ha extendido --

por todo el mundo de manera que en gran parte de paises del mundo, sean de - 

regímenes Capitalistas o Socialistas, se encuentren en pleno desarrollo y 

desenvolvimiento; se reconoce sin embargo, que es en paises como Islandia, -

Finlandia, Suecia, Suiza,Gran Bretaña, Noruega, Israel, Dinamarca, Bélgice, 

Alemania, Francia y le URSS; donde tiene una participación de mayor importan 

cia por cuanto e las políticas estatales de consideración global en las sets 

vidades económicas de los mismos; basta decir como ejemplo, que de una de --

las primeras mencionadas, es en más del 70% de le población, la que se abas 

tete de las cooperativas de consumo, declinando para las siguientes entre el 

50, 40, y 10% los más modestos de las naciones apuntadas. 

En gran parte también de los peines Latinoamericanos, el interés por el coo-

perativismo, ha tomado arraigo e interés, aportando de un 101,  al producto -

interno bruto nacional, hasta paises con poco menos del 1% de aportación al 

sun, como es el caso de nuestro pala. Sólo nuestro muestreo de 14 paises La 

tinoamericanos, pueden darnos una idea de este inter¿s y que puede observar. 

se en la siguiente tabla o gráfico do resultados: 
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LOS diferentes tipo:: de Sociedades Cooperativas. 

Tradicionalmente se ha sostenido, .itte son las cooperativas de 

consumo, las aut6nticas empresas que so identificaren plomasen 

te cnn el movimiento inieindo por oberto'Wen, sin embarco en 

la actualidad este sentir ha cambiado radlcalemente para pro--

tecci6n de lit miááa doctrina cooperativa, pues se ha ampliado- 

la Iran zarria de formas por las rioe se pueden clasiflen,  v las-

cooperativas; n1 Credo de podor decirse, 1,ne no existen ramas 

de 14 actividad humana, de las que no puedan onnnizarse con -

las características de empresas cooperativas. Sin emb,xgo tipi 

camente para limitar el Ambito te las co perativas podría upe- 

so rAl'ida uhicaci6n, que dentro de 	principales 

actividades ecoa4micas, destacaa 1:'5 que se encuentran en las 

siguientes /reas: 

a).- Lao cooperativas tradicionalmente de consumo. 

h).- Cooperativas de prodaccibn. 

c).- Cooperativas 	trabajo. 

d).- Cooperativas agricol:.s. 

e).— Cooperativas de crUito. 

r).- Cooperativas de vivienda. 

O.- Cooperativas pesqueras. 

h).- Cooperativas de sr:,uros, 

1).- Cooperativas escolar,,g. 

j).- Cooperativas de Servicios 

1).- Cooperativos de intorvencitm oficio, y 

1 rivridos. uhlicoll y otros (le  hervicins 



Cooporativoa de participad% ostntal. 

cata:; dos Aliimos menclonndos, elche nelororse que rezuk;: .  

ton uno novodad ^ dontro del tradicional sistema da coopera 

cita en 	mundo y do las que nuestro pot« por primera: 

vez reconoei6 consta trayendo un avance en lo consolidación-

y volerbmdtnrdel movimiento quo 'se expano. 

Por conaccuendin analizando de ende uno su campo de -

neci6n, se tiene !luede los Cooperotivas do Consumo, cuyo--

influencio orizinol vevaieee basto ~stens dios, se pre-

seaton como empresas que defienden primelpalmente lo econo 

mla de los clases mAs modestos economicomente, sin ser esto 

exclusivamente el ros jo e.rneterlutico de ellos, pues paede 

.encontrarse entre 	m'Irnos socios renlmento ajenos a lo - 

r ,osici% ecou6:41eu 	sulstunun; tal advierte Ulb Si 

es en 11 cooperAtiva de consu. ilo, dando 2U pueda flpuntizar-

los idenlos de ayuda mutua, el prInci:,110 de Nsint.cr9.;, 

teldencla de pen¿rnpeik social, h.lses eLtunistns, y el, ia 

te :$ colectivo (ie satisUc,:r CO armontut, Lts necesId¿ides 

lttlnana ,. 

La Ley (amero' de 2ociedalles (:ooperotivao rundomonta 

los cooperativas de consuno, deben de rennIr 	re,;ohl.tos 

neces, Irios pwo cmte reccnuelmIcnto y huliv'twe en el in-t- 

enlo 5? 0;0 est•1 mima Ley, ectahlece 	 e00;"J1•tivils de 

conInIldores 	 eiIyQ.' ,dlenbpnl,  1;1. wInclen con el obje-

to de Uhtener en col%(277-127 bienes y !, erviclo:; ly.ro ellos 

Z'';':"",/to.:..4'i..cu-er,0 



suállogares,o':aUn.itótividades indlYiduales.de prodUAAi0O debían 

_0:ajustarcó a las condiciones que...be..pleaCtonanen el articulo' 

primero de nuestra Ley de referencia, quo "entre otren con lnó si 

guientoev. 

Eatar integradas por- individuoude la clase trabajadora, que - . 

Aporten a la sociedad su tróbajo personal MI las cooperatiVas de, 

productores; o reaproviaionon a través do la sociedad o utilicen 

los serviciou que ésta distribuyo, cuando no trate do cooperati-

vas do consumidores. 

2.- Funcionar sobre principios de igualdad de derechos y obliga-

ciones de aun miembros. 

3.- Funcionar con un namero variable de eocion, nunca inferior a 

diez. 

4.- "Tener capital variable y duración indefinido". 

5.- Conceder a cada socio un sólo voto. 

6.- No persel:uir fines de lucro. 

7.- Procurar el mejoramiento social y econhico de aun anociadoo 

mediante la acción conjunta de Iston en una obra colectiva. 

8,- Repartir aun rendimientosa prorrata entre lon socios, en ra-

zón del tiempo trabajado por cada uno, ni tle trata de cooperati-

vas de producción{ y de acuerdo con el monto d.1 operaciones rea- 

lizadas con la sociedad, en 1a3 de consumo. 

De todon slon anteriores puntos que podría decirse conforman loa 

principios fundamenlalr5del cooperativismo, f313 neconariwagremur 

que para ser reconocidos como emprerna con erta naturaleza deben 

' estar outorizadas y relintradns ante lu Uvretaria del Trabajo - 



y Previsibn nocinl como lo ordena el articulo 2o. de la misma Ley 

General do Guciedadeg Gooporaliv40 

b).- Las Cooperativas  do Producción.  Es el tipo de cooperativas - 

de cuyo,' principios tinnen establecidon len repartos excedentes ob 

tenidos, dentro de la ansiedad, el trebajador en eotu tipo de coope 

rativas ea nl mismo tiempo socio con el reconocimiento do empresa. 

rio y elimina con ello el papel de asalariado. 

Este tipo do cooperativan,.por suo carneterleticas pueden aboorver 

a muchas de su choro ya que •despuós do loa de consumo con lao que 

nuestra Ley multicitnda en ente conocimiento, ee refiere principal 

mente, por aun condicionen de catar intenradno con individuon de - 

la clase trabajadora, de cuyas aportaciones no podrán hacerse en -

efectivo, bienes, derechos o trabajo, en lul;er de ner de capital,-

lo constituye su trabajo; la legislación en vi!,or, han considera -

ampliamente en los dinpositivon 56, 57 y prouresivamente así hasta 

el 62 de la Ley General de Sociedades Cooperativas ente (atino pre 

cepto, trata sobre le prohibición de que dichas cooperativas pue-

dan utilizar a otros trabajadoras, con excepciones muy epeciales, 

en calidad de asalariados, ya que en apego a la doctrina, resulta 

impropio el hecho de que una clase social. integrada por trabajado-

res, pueda explotarse por ni 

Es por icual las condicionen que re fijan en la anterior, para que 

puedan ser autoriza leo en su reKitro, por lan autoridades encarga 

das en ru competencia administrativa ya que Gen planteada:: en el - 

re¿jamento de la Ley aludida en loa artfnuloa (57 nl 92 los voquinj 

ton para ello, con In aclaraci6n que se hace a late  l¡mitnnten  pura  

quo su nctividud no ne de!ivie de un objeto social. 
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O,- Por lea cooOrativan do Trabajo. Se obtiene un eleMento 

social, cuyo pivote central, lo conetitUye el trabajo como redi 

zaciós del hombre, pueden estas cooperativas organizerse en loe•• 

centros industrialen o polen do desarrollo y es mediante este --

tipo, que puede esperare° la Colaboración del Imprecan° para la 

adquisición de los medien do producción en la cooperativa y loe-

socios aportar la mano do obra, harta el pago total de los.bie--

nea de producción, segón un pacte en el contrato respectivo. 

Cuando me refiero u las cooperativas de trabajo, pienso en la po 

sibilidad de fomentar a len de producción por un medio de crea—

ción de emprenas administradas en coolentión de trabajadoren y --

empresarios, es potable el control bipartito de estas empresas --

sean privadas o del eóbierno e inclusivo aquellee ceoperativos do 

las cuelen ne tienen pocos rendimientnn en nu producción podrían-

aaociaree can lee negenaciones particulnron inter-crimbiando expo 

rienciss y tócnicnn el cual con ello GO tendrían que considerar - 

como un concepto nuevo dentro de las oreanizacionen nacionales de 

este tipo, en el fondo catan cooperativaa de trabajo, non muy se-

mejantes a Irle de producciówe incluelve pueden ser (Setas, con la 

Uica diierencia de estar formada ente tipo deemprevan coeporati-

vas, por tr:hejadores que en su inicio llorón noclon do aquellan 

y a cu vez dependientes de la empresa privada, 

sujethndoee (lichen cooperativas en las dioposieionen que ta: rigen 

por la Ley General de Sociedades Cooperativas en todo Yo referen-

te a In cooperativa de producción. 



Con las Cooperativas Agrícolas.-  se puede generalizar en el 

campo, toda la actividad' del camposinodo eliminando al inter 

mediarlo que se llevan la gran parte de las operaciones de • 

distribucitn en los productos del campo; do ellos pueden sus 

traerse a su ves segun el tratadista Ü. Cerdá en tres ata' 

'tipos que son: 

1.- Cooperativas de distribución. 

2.- Cooperativas de Producción agrícola. 

3.- Cooperativas do transporto agrícola. 

Por otro lado el intórós que debe tomarse a las empresas ugrí 

colas y su fundamenteción jurídica dentro de las normas ya es 

tablecidas, la constituyen dos elementos que son de importancia: 

Primero.- que en la integración do cooperativas en el campo es -

dificil en razón de In poca capacitación de los mienbros que la-

formnrian, obteniendo un marco diferente de operaciones así como 

de consideraciones socio-económico-;jurídicas. 

Segundo.- que de 22,500 ejidos y comunidades agrarias existentes 

en el país, su atomización constituyo un problema, por la poca -

capacidad de autosufieléncia económica con quo pueden funcionar, 

ademós de su poca producción y por ende do distribución de estas 

cooperativas. Otro aspecto de ellas, es que si bien es cierto, -

que a organizaciones de este tipo, se encuentran afiliados agro 

ximadnmente 3 millones 500 mli personas trabajadoras del campo,- 

de ellas se suman pocas personas que cuentan con medios de pro-- 
e 

duceión, almacenes e instalaciones, y al 'II! entro ellos salo una 

gran parte de campesinos descapitalizadon do la cual proyects.:ca'w 

situnc16n miserable y lacerante. 
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Una Comprensión mejor de la situación en el campo,- darla eemo. 

respuesta de este 'fenómeno social la acertada medida tomada . 

por el gobierno en el eñe de 1976, quo en el mes de mayo, día 

27, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Decrt 

te, por el cualse establecian las Sociedades de Solidaridad-

Social mediante la Ley del mismo nombre; este puso podría sig. 

nificar una medida introductoria en el campo, de una concien-

tización identificada, para ir preparando a la gente del cam-

po, en su interés para que se organicen en cooperativas de --

producción principalmente, con secciones do consumoo viceversa. 

Las sociedades de Solidaridad Social, son las que más pueden -

parecerse a las sociedades cooperativas, non diferencias se ex 

plican por el tipo de organización como funcionan, pues para -

las primeras la direcciCn y administración esti, a cargo do una 

asamblea general (articulo IG de In Ley mencionada) al igual -

que las empresas cooperativas (articulo 21 de la Ley General -

de Sociedades Cooperativas,) una asamblea General de hepresch-

tantes la que en su caso podrá funcionar al igual que un Comi-

t6 Ejecutivo encargada de lo administración de la Sociedad de-

Solidaridad Social, mientras que lo adminintrnci6n de la empre 

sa cooperativa la llevará a cabo un Cooh0Jo dd Administración. 

Ambas empresas puede decirse, que dentioon una porte del pro-

ducto de su trabajo a un fondo de solidaridad social, pero.  en 

In que se viene tratando tiene más campo do acción para hacer 

operaciones de coracter mercantil; no objoto social también - 

puede sor una difOrOnCtneib do más rad1colidna, purs
(
dentro 



'do su objeto social de las organizaciones mencionadas, se en 

suentre las de crear fuente de trabajo, conservar.la ecólógia, 

explotar los recursos naturales, comercializar los productos 

elaborados por éstas empresas y educar a sus mionbros. • 

Cooperativa de Crédito.-  quo nacen en el interés y'desurrollo • '• 

• de la corriente. alemana propiciada por las cajas IIAIFFEISEN y-

los bancos populares SCUULT2E- DEUTZSCU, cuyo objetivo en su 

época do aparicién lo constituía el ayudar a los agritaltores-

quo quisieran enfrentarse con la escasez de implementos para - 

producir. 

La actual Ley no contiene disposicién alguna para considerar -

la integración de ésta posible forma de organIzacién cooperati 

va, sin embargo bien podrían ubicorne dentro de las clasificado 

nes de producción, por el servicio que aportan; en posible que -

los antecedentes de la aparición ¿I el año 1.923 de éste tipo de-.  

cooperativas en nuestra país, nos diga algo de la apatía demos—

trada hacia ellas, no obstante de ofrecer salidas a la poca fi--

nanciacién que se ofrece al cooperativismo en México. "Existen -

dos formas principales, Una se funda en el ahorro de los asocia 

dos, quienes luego tienen derecho n obtener un crédito o présta-

mo en condiciones més favorables que los que en general ofrecen-

los bancos. Segun ol monto de los nhorron, los préstamos pueden 

ser do les 'mis diversas cuantías, pero en general se mantienen -

dentro de un nivel destinado a gastos de emeru,encia. Se Unto de 

lo que podría llamarse una especie menor do cooperativas, la cual 

puede extenderse muy ampliamente en beneficio de los estratos so-

ciales de bajo ingreso",... Msta formo do roopqrasi6n puedo cum- 

plirse ft travin3 de la Constitución do cut rondo iu 	do --

aportaciones do los miv¿ibros a mediante In obtenclén en comb de 



créditos bancarios. So utiliza particUli - 	t• paro activida- 
" 

	

des que estan determinadas por ciclo, 	tite: 
,
en la agrj , 	.   

• cultural  en la que se requiere préstamosfd refacción y avío-, 

al iniciarse el ciclo y se obtienen intr.ios aI final del mis 

Solorzano, Alfonso 

"El cooperativismo en México". 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 1 N l T 1978. 

Cooperativas de Vivienda.- Por ellas y dado que la tecnolo--

gía actual, facilita enormemente la construcci/n de casan por 

los propios socios, podría solucionarse y permitir a los tra- 

bajadores asociados en cooperativas 	obtener una casa dis, 

na y habitable, ya que estas empresas que reunen entro sus mien 

broa a gente necesitada do vivienda; tienen dos alternativas en 

sus actividades que pueden consistir: por un lado en reunir fon 

dos entre sus socios, para adquirir con los medios econ6Micos -

propios la casa quo les conviniere; o bien construir sus propias 

casas ayudados por todos los socios, el cual resultaría sumamen 

te fácil con los materiales de prefabrienclini existentes en la-

/poca. 

Toda vez que nuestra legislación cooperativa, distingue solo don 

formas de organización cooperativa, a In cooperativa de vivienda 

debe ubicArsele dentro de las de consumo, pues el objeto ' 

seeinl, lo constituye el he 

cho de que los mienbros óe provena de casa y una vez adquirida - 

ésta, se cumplo con su cometido, por tanto estará sujeta a Ina - 

disposiciones de los artículos 52, ni 55 con Ins condicionen del 
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precepto primero todos de la Ley.  General de Sociedades Coopt 

rativas. Es el Estado,quien desempeña 01.papel.de  'una gran 

cooperativa de vivienda, y así por medio de instituciones ta 

' les como el Instituto del Fondo Nacional do la Vivienda, o 

si. Fondo de la Vivienda.del 1S14TE, cubren la'actividad que-. 

las cOoperativas en ósteruhro,-,bien podrían participar. 

Coadyuvar a la solución apremiante quo nuestro país tiene, 

para resolver el problema do la vivienda, implica todos loa-

esfuerzos disponibles para satisfacer estas necesidades. 

g).- Son las cooperativas de pesca, las típicas sociedades de 

intervención oficial, de cuya modalidad, rermlta novedoso en 

el sistema de cooperación en el mundo, pueslue se sepa, es --

nuestro país quien le ha dado origen, así como reglamentación 

legal a las mismas. Se preveen en los artículos 63, 64 y 65, do 

la Ley General de Sociedades Cooperativas; así como do los ar-

tículos del 93 al 9B, en lo que se, refiere al Reglamento de la 

citada Ley. 

Puede clasificarse igualmente y excepcionalmente este tipo do -

cooperativa como de particibneión estatal, así en ambos casos -

es el Estado quien otorga la concesión de la pesca de aproxima-

damente ocho especies marinas quo solo lea organizaciones de -- 

este tipo pueden explotar mediante el permino correspondiente - 

para quo así sea protegido el interés do loa cooperativados. 

Cooperativas de Seatiros.- Al parecer no exinten antecedentes do 

óste tipo erg México, podría a semejanza do tan actividades quo 

le estaban encomendadas identificarse con ins mutuelidaden del - 



Por último es'0,;rolovointe,lmportancia las cooperativas quo -

por su naturalóZa:siiiyeápeetol, constituyen las empresas do - 

intervenci6n ofiCial,:YParti4pacOn Otatql que identifica 

nuestra Ley General de Sociedades Cooperativas en sus artículos 

63 y 66 de cuyas 'earaótellstiéas son las que se refieren a Con 

perativas de Intervención Oficial "los quo exploten concesiones 

legalmente otorgados por las autoridades federales o locales":' 

Y las sociedades cooperativas de participocién estatal "las que 

exploten unidades productoras o bienes que les hayan sido dados 

en administración por el Gobierno Federal o por gobiernos de los 

Estados 	 , por el Departamento dol. Distrito Federal 

por los municipios 

01')411,(1 ' 	
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migloostido, y que dicho sea de puso, promovi6 y fomenté Por 

firio Díaz en su largo mandato: éstas actualmente, podrían - 

prever y asegurar'entre sus mionbros, una enorme cantidad do 

bienes tanto individuales como colectivos, compartiendo los - 

riesgos los socios quienes podrían preverlo con estadisti-

cas limitadas a su cargo, y ubic¿ndolas como do producción. 

Cooperativas do Servicios Milicos o de Servicios Privados.-

Los primeros se caracterizan por estar asociados con el Esta 

do ya que do 61 reciben la concesién y muchas veces el finan 

ciamlento o parte del 	capital que se requiero para adquirir 

los bienes de producción; y los segundos cuyo campo do activa, 

ciad y de socios puede considerarse, limitado,pues pueden ser» 

socios dentro de ellos todos los trabajadores independientes-

(Abogados, ingenieros, Médieos t  Peluqueros, Vendedores, Depor 

tistas etc. ) 





C A 01  TAI LO 

:muna* DEL COOPERATIVISMO pi MEXIcO A PARTIR DEL SIGLO XIX. 

Sn.10,  entrada del,  siglo pasado, nuestro pato gestaba su revolución de 

'independencias kodeAa'atencibm mula conciencia pocisl:éiastente,:se 

dirigía a lesdiscusiones rembates de la colonia, Con.le EspeRe de 

entonces; Hidalgo, Morelos, %intime Roo, los Geleana Matamoros y to 

dos los prohombres de la independencia, tenían primera le honda preo-

cupación de consolidar al Estado Mexicano, para así, una vez lograda 

su lucha armada, preocuparse por la organización administrativa del - 

Gobierno. 	Es tan luego se realizara como nación independiente, cuan 

do se tuvo la oportunidad de tomar en cuenta las corrientes provenien 

tos del viejo continente, entre ellos la doctrina del cooperativismo, 

auspiciada Ésta última, precisamente por el mismo Roberto Owen, quien 

se encuentra en esos años en Estados Unidos de Uorteamerica, organi—

zando lo que para 11, constituía la realización do sus ideales. Des-

de la ciudad fundada para sus fines dentro del territorio del vecino 

pais, Owen, solicita por medio de una carta dirigida al gobierno mexi 

cano en MB y que en recibida por el entonces presidente de la RepG-

blica, Don Guadalupe Victoria, el fundamento de su razonamiento y sus 

causas; primeramente pedía la dotación territorial y presupuestal pa-

ra lograr sus objetivos con Istan palabras; "El que suscribe pida 

que se le ceda libremente la provincia de Texas y Coahuila a una so—

ciedad que se formare con el fin de realizar ente cambio radical en - 

la raza humana, garantizando la independencia de aquella provincia, - 

de la Rop(blice Mexicana, los Estados Unidos y de la Gran Bretaña, y 

lo pide por las siguientes consideraciones; 
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que es una provincta, fronterisa entre la República Mexicana y loe 

Estados Unidos. que estin ahora colonisindose con circunstancias «. 

que pueden prOducir rivalidades y disgustos entre los ciudadanos -

de ambos Estados y con muy probablemente en una época futura teas,. 

nerén en una guerra entre las dos Repéblicas. $610 seta considera 

ció% según opinan muchos estadistas de experiencia, haría que fue 

re una medida juiciosa que México aceptara para la provincia el 

nuevo arreglo que se prOpone. 

2.- Que esta provincia colocada bajo el régimen de esa sociedad se pc~ 

blaría pronto con gentes de costumbres, educación e inteligencia -

superiores y cuya principal sería no sólo conservar la paz entre - 

las dos Repúblicas, sino demostrar los medios por los cuales las - 

causas de la guerra entre todas las naciones desaparecerían quedan 

do asegurados para cada uno los fines que no espera obtener con la 

guerra máa afortunada. 

3.- Que el progreso se iniciaría en ese nuevo Estado con la introduc—

ción en el gran número de individuos por su superioridad, en indus 

trían, habilidad e inteligencia, contribuiría a nue se hicieran --

temblón répidon progrenon en las ciencias y en el verdadero saber 

en todos los Estados de la República de México y en lea Repúblicas 

vecinas suyas, con lo cual se adelantarla de un modo desconocido -

hasta hoy, en el camino de una nueva civilización tan superior a - 

la antigua como lo es la verdad o el error. 

Y por último, que en una población instruida y de buena índole seré do 

mía utilidad y de más importancia para la Hepdhlica de México que un -- 



',territorio de gente e con una poblecién de carIcter y conocimiento, le. 

feriorés,:és de esperarseatbién que el nuevo gohierno'modele demoitra:. 

pronto que todos los nuevos estados tienen:mge territorios del que • 
' 	, 	• 	. 

pueden poblar u ocupar por muchos siglos por estas razones y éstas con. 

sideraciones el que suscribe abriga le esperma/ :de que hay causa plena 

y suficiente pare conceder lá provincia de combliiliuso TexeiHe la so. 

ciedad cuya constitución y naturaleza va, a explicara 

La sociedad se formar& con individuos de cualquier nacionalidad cuyo &ni 

mo sea tan ilustrado que se haga superior a las preocupaciones de loceli 

dad y su hico objeto sea mejorar la condición del hombre, demostrando - 

practicamente cómo debe ser creado, educado, empleado y gobernado de con 

formidad con su naturaleza y las leyes naturales que le rigen. En conne 

cuencia, será una sociedad que prepare ion medios de poner fin a las ---

guerras, a las animosidades religiosas y a las rivalidades mercantiles - 

entre las naciones y las dimensiones entre los individuos para que la -"-

actual población del mundo pueda verse libre de le pobreza del temor a - 

ella; para formarla un carácter enteramente nuevo a la próxima genera--

ción instruyéndola por medio de la investigación de los hechos en el co-

nocimiento de la naturaleza y de las leyes inmutables que la rigen, dan-

do así por resultado en la práctica la paz en la tierra y la buena volun 

tad entre los hombres.* 

De la entrevista primera que Owen tuvo en relación con esta solicitud le 

fue negado lo que pedía, y de igual manera posteriormente fue rechazada 

esta idea por tres Secretarios de Relmcionea Exteriores, en su 	triple 

insistencia 	y fueron ellos; Don Juan de Dios Cañedo, Don Jos4 María - 

bocanegra y finalmente Don Lucas Alemán. 



lb. DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO EN NUEUTO PAIS. 

Le naci6n después de la mitad del siglo XIX, aun no encontraba la calme 

social que puediera permitir su desarrollo en todos loilmbitos en el . 

sentir de la vide humana, todavía lea inquietudes políticas del pueblo 

se agitaban por su temperamento, como un mar tempestuoso por todos lados, 

no obstante de haberse reunido en la época los mejores hombres del Méxi-

co de entonces; aunado a este tránsito histórico, se recibían en gran me 

dida las influencias de los acontecimientos revolucionarios que se dese. 

rrollaban en Europa. Los hechos presentados en Francia en el año de 

1848, llegaban como noticias remotas mas no en iguales posibilidades, y 

las corrientes extremas del enarco - sindicalismo prslonados por Makunin, 

Errico Malatesta, Pedro Kropotkin y muchos mgs, hacían eco en nuestra -

patria. 'amado a todo lo anterior, México recibía las amenazas de go--

bierno del exterior que ya desde entonces se cernían contra nuestra ---

patria. 

En estas situaciones es cuando se empieza a tomar importancia el coope-

rativismo, de cuya difusión es de primera intención, auspiciada por los 

primeros anarquistas de ese tiempo, que toman la bandera de la doctrina, 

y así " en 1853 se constituye en Féxivo, la lociedad Particular de Soco-

rros Mutuos; que aunque sus fines sólo eran benéficos, alentó la lucha - 

por el cooperativismo " ( 1 ) gata fue abanderada porque sus resultados 

salían del contexto de la lucha de clases, Aunque contribuían a proteger 

el salario por medio del abatimiento de los altos precios a los artícu--

los de consumo. 
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Con los primeros anarquistas mexicanos, se encontraban hombres como 

Francisco Zalecosta, Santiago lillenueve y Hermenegildo Villavicencio, 

todos ellos miembros de un grupo de estudiantes socialistas, que hsbts 

sido fundada por PLOTINO mHODAKANATY. Estos lideres que siguieron or-

ganizando sociedades de tendencia colectiva, se entendien bien con 

otro grupo contemporáneo cuyos dirigentes lo eran Ricardo Villati y Ju-

lio Lbez Chavez, quienes abandonaron abiertamente su tendencia dedicáis 

dose a 'integran cooperativas urbanas, organizaciones y colonias agre--- 

ries. 	2 ) 

Posteriormente no debe olvidarse que el movimiento mutualista y los --- 

confraternidades de obreros, constituyeron apoyos a organizaciones obre 

ros, quienes bajo el antiguo lema "uno para todos y todos para uno ", -

sostenían con ello al mismo tiempo, la única actitud digna, frente a --

las injusticias y penalidades que sufrían, y quo fueron asimismo como -

un foco de esperanza que iluminaba sil incierto futuro; se caracterizaba 

el primero de éstos movimientos, por atender diversas funciones socia--

les principalmente de asistencia, ofreciendo atención médica a sus miem 

broa y ayuda en caso de incapacidad; causas latas últimas que llevó al ' 

fracaso a las aociedades mutualistas, puen en muchas ocasionen los so--• 

clon que los integraban, se fingían enfermos o entorpecían el funciona-

miento de los mismos, con las frecuentes nituacionen presentadas del de 

lito de peculado, además de otros motivos que como males se enquilosa--

ron en las organizaciones de ese tipo, desvirtuando lo que fue un inten 

to de los trabajadores, pare proporcionaran auxilio entre ellos y defen 

der aun intereses gremiales. 
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De las confraternidades, se puede decir, qhm me organizaban teniendo en 

cedan.* miembros que se dedicaban e una misma ietividad, por lo que els 

gunos autores en México, estudiosos del movimiento obrero han considere 

do e estas, como el germen del movimiento sindicaliata,'ayudados por la 

prense obrera que circulaba entre el gremio, medio por el cual se menh. 

festaban todas las aspiraciones de los grupos organizados y de donde 

surgí* adembs, una de las primeras cooperativas de consumo  fundada el . 

28 de agosto de 1876, dentro de la colonia obrera de Duenavista ( á 	), 

al igual por otra parte una asociación existente en esa época del si-

glo pasado, llamada le convención radical, que estaba inspirada en el -

cooperativismo de M. A. GODIN, discípulo de Carlos Fourler; proponía -- 

paralelamente que la resistencia de las huelgan sólo podía ser posible 

si los que integraban el movimiento se cooperativaran; de estas ideas - 

simpatizaban hombres comprometidos inclusive con el Gobierno de Porfi—

rio Días, como fué el caso de Don Justo Sierre, quien esperaba que las 

cooperativas, evitaran en el país, los deanutres que en Europa el lndus 

trialismo de esa época había causado ya. 

(1) Conferencia, Foro Laboral. 
INTRODUCCION A LA ADMINISTRACION PUiLICA DEL TRABAJOI-" 
Editorial Popular de los Trabajadores Mnx. 1981.1',11. 

(2) Solorzano, Alfonso. 
EL COOVERATIVISMO EN MEXICO. 
Editado por la secretaría del Trabajo y Previsión Social, Inet. 
Mex. 1978. 

(3) Cossio Villegas, Daniel. 
HIST0HIA MobEPUA DE MEXICO, ( EL POOMIRIATO ) 
Editorial Humeo, México 1957. ts' Y.' 
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C...» LA CONSTITUCION DE 1917 Y LA REGLAMENTACIOD DE LA5 50ClEDADte 
COOIERATIVAE. 

Los antecedentes legislativos respecto o las cooperativas entes de 141. 

Constitución Politice de los Catados Unido& Uoxicanos 'del 5 de febri. 

ro de 1917, son de relativa importancia; se encuentran en disposicio.. 

nes de carócter mercyntil, 01,ter éstos ordenamientos legales, lo cue 

arbitrariamente contemplban a las empresas de este naturaleza, ea --

precisamente en el Código de Comercio del 15 de septiembre de les9 

en el que ue reconoce Inicialmente (artículo 29 de dicho código) a le 

sociedad cuoperativa, aunque ismentablemente, como una sociedad de  t,  

.po mercantil, e inclusive se reglamentaba por este cuerpo de leyes. - 

en su Capítulo VII; razón por la cual ea sin duda alguna, el primer - 

c6dtgo rue les daba existencia legal,.pueu ni el anterior cedigo de - 

comercio promulgado en el año de 1ns4, así como taapoco el primer c6-

digo expeC.do el 16 do rayo de 1954 y elaborado pec Teodosio 1:orees,- 

- las habían-  considerado. • 	• 

Algunos intentos para un reconocimiento formal del cooperativimmo, --

fuera de su identiliciciln mercantil se habían tratado igualmente, --

pero es de suponerse nue una influencia aurupizante de su c¿talega.... 

miento como empresas lucrativas se había generalizado ya, c;use dm es-

to fd que por un ledo, el tecter social interesado en integrarse hl - 

sistema cooperativo, viera con desconfianza toda reglamentacitn rehpec 

to a las cooperativas, y por otro, que n1 no garantizar en su exItten-

cía la empresa de ese tipo dentro del Ambito comercial la solve.tria -

económica„ impedían su desenvolvimiento, agregando aun más (lee lal le-

yes expedidas en la =paca ee una dictadura porfirista cue no su identi 

ficaba con el movimiento oorero; eran vistan con un cierto riuentimlen 

to y recelo. 



``Los legisladores del Congreso di 1917, tomaron en cuenta que el coopere. 

%l'Asma, deberte di estar en intime rodaran, con el sistema ecen6mice 

que se proyectaba pace le Constitución batías, y este  le'inicietive de 

le Ley fundamental que propiamente tiene une naturaleza económica, fue. 

ampliada con el empuje principalmente de la diputacitn yucateca, que en 

sus decisiones se encontraba influenciada par Salvador Alvarado el cual 

apoyaba decididamente el sistema cooperatiata,lbta participaran que -

culminó con la inclusiEn del 61timo párrafo del citado dispositivo 28,-

establecía originalmente, una doble competencia en lo referente a la -. 

vigilancia de las empresas de lote tipo, cuya jurindición federal a su 

vez que local, creaba confusiones. Lo nobreaaliente de la Leyllo cone--

tituia el reconocimiento y el estimulo a la cooperativa como instrumento 

socio-económico. 

Por otra parte, el articulo 123 dela Constitución Política Mexicana, -

fruto y conquista de una lucha sostenida tombilm por obreros, era tri►--

tado ampliamente, y como marco jurídico de protección al movimiento 

revolucionario en virtud del compromino adquirido por Don Venustieno --

Carranza con la clase trabajadora, se insertaba en la iniciativa de ley 

de dicho articulo concretamente en la Fracción XXVIII,e1 reconocimiento 

del cooperativismo como una alternativa de organización para la clase -

obrera y qye MAS tarde se establecería en le Fracción XXX, donde actue/ 

mente se fundamenta. 

En lo referente a le competencia federal para legislar en materia coo-

perativa, es le Fracción X del Articulo 71 Constitucional, el evocado -

pera enunciar la facultad que tiene el Cnnureno de la Unión, pera expe-

dir leyes de trabajo y que hasta ahora *clara une situación un poco 

ambigua que años atrae se reflejaba. 
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Db.- El ipoPerellvlame en lee periodon preeidnncielne de lee 

Cendr4co Fluturco 	Abelorde l,, Rqdrigue: 

En el lapso da diez affos, que comprende del momento de promulyacIón de 

nuestra Constitución Política de 1917, al año de 1927; pocos son los - 

acontecimientos que se encuentran referentes al sistema cooperativo. -

Muerto Don Venuotiano Carranza en 1920 y ocupando en calidad de intsri 

no la presidencia Don M'elfo de la Huerta, se creía haber llegado al, 

momento de pacificar al país, iniciando'Ze la Huerta, e ejercer una 

política conciliatoria, plan que con seto mesen únicamente de estar en 

el poder supremo, no le die tiempo de hacer éste reajuste; a la llega- 

da al pleno presidencial Alvaro Obreg6n el tO. de diciembre de 1920, - 

entra en un periodo activo, toda organizacién empresarial y política, 

es precisamente en su perrecdo presiCencial, cuando aparece en 1922 un 

partido político cooperatista nacional, quien tom6 una importencia --

inusitada que otro - el liberal constitucionalista - había dejado. 

La tentativa de participar en la política por parte del movimiento --

cooperativo, estuvo apoyado en gran parte, por el deseo de encontrar 
o 

la formula armoniosa que nuestro país neoenitaLa, para salir del caos 

que la púoducción padecía, por lo cual llegó este partido a iniluen--

ciar tanto, que en su apogeo - año de 1922 - era el organismo princi-

pal que aglutinaba a la mayoría de los magirtradon del Tribunal supe-

rior de Justicia del Distrito Federal, adom5a de haber ganado las ---

elecciones para al ayuntamiento de la Ciudad de México; este partido 

político que entro sus dirigentes, ce encontraban hombres de la talla 

de Don Emilio Portes Gil, Martín Luis Juzmm-.; Froylan Menjarzez, Juan 

Manuel Alvarez del Castillo, Jorge Prieto Lauren:, y muchos mfie; maulé 

. 	. y li
• 
 nar° Corden3e Del Pac. 

 



al grado de verse implicado en una revuelta *cosío. 

nada por la pugna, el postular como candidato a le presidencia, al ya • 

señalado Don Adolfo de la Huerta, quien ocupaba el puesto de Secretario 

de Hacienda en el gabinete del General Alvaro 0bregón, y de quien le de 

cisión de este Gltimo se había inclinado en favor de Plutarco tales • • 

Calles. 

Con un saldo de aproximadamente 7,000 muertos y la derrota total del --

partido cooperatista, además de proscribirse las actividades del parti-

do, culminó la que fue un intento político y deseo de participación en-

la actividad del Estado, por parte del movimiento cooperativo, el ocaso 

motivado por un error en la decisión quizá de un solo hombre, trajo - - 

consigo la decepción y apatía de todos aquellos que simpatizaban con --

sus principios. 

Ya en el poder como Presidente de la República, Plutarco Elías Calles, 

su labor consistió principalmente en reorganizar la economía nacional, 

subordinando ante todo el capital extranjero a los intereses del país, 

ampliando la infraestructura y nulificando al clero sujetándolo a las - 

leyes. 	Sin tener rencor con los cooperntistas en este plano, las - 

apoyó y fomentó, creando organizaciones con estas características, auna 

da a la necesidad de formar una conciencia acorde con los valores de - 

la nación,ya que su política nacionalista sobre todo del petróleo, re--

quería de un reconocimiento populista, pues por ese tiempo, es cuando -

precisamente se promulga,e1 31 de diciembre de 1925 la Ley Reglamenta-- 

ria del jtículo 27 de le Constitución que cuenta como antecedente de -

la expropiación petrolera y que trae consigo una crisis entre el Estado 

mexicano y el norteamericanos 
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representado por el radical proteccionistkdel'capitil CALVIN COOLIDOCi. 

críela que 1~ a su el' dificil punto con la ,casi inoesión norteamerl, 

cana a nuestro país; paralelo a esto, Calles, quien si bien era cierto 

había participado en la destrucción del, partido cooperatiste, decidió 

impulsar el sector agrícola, quien en esa ¿poca se encontraba influen-

ciado por le corriente propiciada por las cooperativas Raiffeisen; y ••., 

con la mira de organizar a este ramo de actividad primaria ordena su es 

tructuración, y se promulga el 10 de febrero de 1927, la primera Ley Ce 

neral de Sociedades Cooperativas, autorizando mediante su reglamenta--.. 

ción, operar las cooperativas en actividades múltiples. 

Pocos frutos rindieron las organizaciones por cooperativas en la econo-

mía mexicana, después de la Ley; otro intento de motivarlas fue en la - 

administración del General Abelardo L. Rodríguez, quien había llegado a 

le presidencia con una Cama de ser buen administrador, y en una situa—

ción política interna, de predominio de funcionarios Callistas, 11 acor 

.d6 dejar al ex-presidente Plutarco Elías Calles, las maniobras de paci-

ficar, equilibrar e inclusive manejar le política, quedando él como Pro 

sidente encargado de la Administración del pata. La Ley General de So-

ciedades Cooperativas expedida durante su mandato, fue con la mira do - 

dar posibilidad a todos aquellos deseosos de trabajar como empresarios, 

y, aunque esta nueva legislación mostraba un avance respecto a nu ante-

cesora, lo más importante de sus disposiciones es que simultáneamente - 

se dejaban derogadas las normas jurídicas establecidas referentes al --

cooperativismo, en.el Código de Comercio. 
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wlitypc SOCIEDADES COOPERATIVAS Dv1,27. 

De le primera de les tres leyes que sobre este epígrafe, se hen froeul* 

gado, en Mblico$  fue 14 del 10 de febrero de 1927, en ~neta, de un,-

tinte ideológico y pólitico, conocido el hecho de le asonada de 1923 de 

entonces Cendidato.Plotarco 11105  Ce119101.11190 G91051  Pertk, 

deloonflicto pare destruirel pertidO:dooperatieiste,-sólo'quedaba:le: 

alternatiee'de'motivar las actlyidades del aletee, Cooperatlyo dentro 

del marco de la legalidad. 

Con una conexión ideológica respecto e la reorganización en la produc—

ción agrícola e industrial, al entonces ya Presidente Elías Calles, se 

rebela como un estadista plenamente nacionalista y con sus recuerdos - 

obtenidos de los viajes que había realizado por Alemania, le llega a su 

memoria las Cooperativas Raiffeisen, las que influyen en lo que para 61 

debería consentir e interpretarse en.la ley, que en publicada durante . 

su mandato. El grave error de poner en vigor esta ley en su tiempo, 
• 

fue no haber derogado todas las disposiciones legales que ne encontraban 

en el Código de Comercio, respecto a las cooperativas, que causó una se 

ríe de embigbedades en las interpretaciones jurídicas, además de tener-

la incoherencia respecto a la autoridad de quienes se dependía en su re 

gistro, pues se establecía que fueran las secretarías de Agricultura y 

Fomento, o ante la de Industria, Comercio y Trabajo, existentes en ese-

entonces. Aunado a esto anterior, se disponía que su vigilancia le co-

rrenpondia a la Comisión Nacional Bancaria ya constituida tres años 

atr4s, y de quien como una facultad difici.lmnnte fue posible llevarlo a 

le práctica, si no es que nunca se aplicó, ya que su fundamento nunca - 

se reglamentó como se había previsto por dicha Ley. 



451,  

givx9:que conciernea los  aciertos, de 	tés:MI.116n de referenclavtuVi 

que vinculó los interesee'deloa trabajadores del campo, con loa'da:$4: 

clUdadi comprometiéndose:elGoblerno de Calleat'a brindarles ayuda en -

su flnenclemlento y fomener le ampllecl6n de lea actlaidadel del moal-

a/entolv y que lmLeYlimitsaM, 010010planterectividedemde:dridttoai • 

producci6n, de trabajo¡.  de seguros, de.conatruccl6n,'de transporte, de 

_..yente en común y de compre en común.. 

La Ley de Cooperativas de 1933. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de --

1933, ésta Ley de Cooperativas fué elogiada ampliamente por la revista 

que circulaba en esos años de la Alianza Internacional Cooperativa, pues 

ea de las primeras legislaciones de su tiempo, que incluía las bases --

establecidas que por regla general deberían operar y estar contenidas — 

en las empresas cooperativas,/que eran, adhesión voluntaria y abierta; 

igualdad de socios; reintegro sobre compras, con un interés limitado el 

capital; neutralidad política y religiosa; ventas al contado; constitu—

ción de un fondo de propaganda y de educación. 

En una contraposición a la Ley de cooperativas de 1927, en ésta última 

se fijaba el principio de que las cooperativas serían en lo general de 

una responsabilidad limitada, protegiéndose con ello los modestos re--

cursos de los miembros. U: relación e la clasificación en bits Ley — 

igualmente ee establecían tres clases: las cooperativas de consumidores; 

las de productores; y las de constitución mixta en las que participaban 

tanto consumidores como productores. 



Fin 

Podría darse una visión objetiva, en resumen, sobre le Ley de 19331 si 

te analiza la exposición de motivos de la Ley de 1930 que condena éstOi 

"debe objetareele, sin desconocer sus indudables méritos, que esta con. 

cabida con un criterio idealista, ciego en muchos aspectos de le mili. 

dad que no debieren desatenderse cuando le Ley se formulé, y sobre todo 

desvinculando de las tendencias que la RevoluciAn marca en al actuall-• 

dad, al trabajo organizado y a la economía general del pais.* 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 1938. 

Con la iniciativa de Ley del Presidente Lázaro Cárdenas del Río, el 24 

de septiembre del aRo 1937 al Congreso de la Unión; el cooperativismo 

inició una etapa perenne hasta nuestros días, publicada en el Diario - 

Oficial de la Federación del 15 de febrero de 1938, esta Ley que rige 

en la actualidad al sistema cooperativo, ha resultado de tal fuerza que 

las condiciones aparentemente contrarias del desarrollo para las mismas, 

se han visto superadas en relación con el sexenio gubernamental de ca-

da presidente en turno, advirtiéndote que con ceda período el compromi-

so con la participación social de la economía ha resultado innonlayabie, 

pues el Estado, se encuentra en menor o mayor grado identificado con la 

doctrina que la exposición de motivos de esta Ley de 1938 explicaba. 

Se define en le presentación de la Ley de 1938, el principio sobre le -

que descansa la intervención y política estatal, se invoca a una plani-

ficación económica del país, que en esa década lo constituía el plan --

semanal; en analizada le empresa cooperativa, desde un ángulo práctico 

é 
y se considera esta; como una participación económica que sirva en el - 

1 
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cambio social del pais, coadyuvante en la lucha de los trabajadores para 

alcanzar y extender los beneficios que implican en vivir mejor y que de. 

be responder a la realidad actual. 

Por otra parte, si ye desde hace mía de 40 anos se venia proyectando un 

sistema de producción que hiciera participe a la colectividad incluyen-

do todas las organizaciones dentro de las labores agrícolas; esta hermosa 

idea al parecer ha dejado de tener lugar en la actualidad, quiste por ij 

norancia, por el poco interés que conlleva lo noble del sistema, o por •• 

no tener los medios idóneos para integrarse en lo material todos aque-

llos grupos o comunidades, sociedades, uniones o asociaciones que se en-

cuentran en todo el territorio y de los cuales aguardan como un ejército 

de trabajo, a que sean dirigidos por un ente capas de hacerlo, misión --

que se le sigue aguardando al Estado. 
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PANORAMA ACTUAL DEL MOVIMIENTO COOPERATIVO EN MEXICO. 

LA.ORGANIZACION COOPERATIVA DENTRO DEL SISTEMA ECONOMICO DE 

NUESTRO PAIS. 

Acerca del panorama del cotperativismo en Mixico, se precise hacer un 

anilina somero de le situación económica que prevalece en nuestro -. 

pais actualmente y que es et siguiente: consecuencia directa, de un 

crecimiento industrial desordenado hasta cierto punto, que se ha refle 

jadm a 	vez, en un cees dtntro del p 	o productivo que maationa su 

desarrollo acorde no con los intereses de la nación, sino atendiendo - 

principalmente los intereses del capital y de los grandes consorcios - 

que ahora chocan entre ellos¡ ha dado como resultado que la economía 

ella influenciada sistemáticamente por las acciones de distribución y 

producción similares a loe sistemas típicos de otros paises, con inclu 

sibn por demás de adaptarse una tecnología prestada de aquellos,y con 

esto no hemos podido encontrar nuestra propia trayectoria dentro del - 

contexto económico. 

Agrequene a lo anterior, que el crecimiento demográfico en nuestro 

pais, ha alcanzado una estadística constante de aumento, que no está - 

en proporción con las oportunidades de trabajan' carecerse del incenti 

vo de creación en el mismo número de fuenten de empleo a dicha pobla—

ción, razón que al existir mayor ofrecimiento de mano de obra, causa --

baja y constante depreciación del trabaja convertido ya en algo que va 

pnrdiende su característica de dignidad. 



El Estado en su bAsqueda por responder con uno fórmula que dé solución 

• esta problemática, asume la reaponsebilidad justificando su inter.. 

eención de dirigir la economía contribuyendo en su mandato,  imperativo 

y necesario dentro de la Administración Pública Estatal, y esbozando 

el cooperativismo considerAndolo como una unidad económica, social 

general, de cuya participación lo hace convertirse en:Instrumento es-

tratégico dentro del desarrollo integral del pais,- con ésto' se --

pretende hacer sentir que aquella clase social para quien su trabajo 

es el medio principal de sobrevivencia, ea de quien depende en gran ••• 

medida la organización del sistema cooperativo, y epo lo hará saber, 

con su participación e interés, que refleja cuantitativamente este --

movimiento. 

Para México ene reto actual de crenr.y generar empleos, le puede re—

sultar comprometedor políticamente pues len inquietudes aparecidas en 

la sociedad, es un reflejo prominente de loa que sucede en el seno de 

la misma; las medidas hasta ahora que se han venido tomando, constitu 

yen las iniciativas recientes, consistentes eb tomar conciencia de --

esta situación y creindose para el efecto organismos tales como la Co-

misión Intersecretarial para el Fomento Cooperativo establecido por De 

creto Presidencial, el 11 de mayo de 1978; comisión en la que partici-

pan directamente la mayor parte de las Secretarías de Estado y Departa 

mentos de la Administración Pública centralizada. Al igual que late or 

ganicmo, la coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas 

y Grupos Marginados, de le presidencia de la República COPLAFAR, inte-

grada por acuerdo presidencial del 17 de enero de 1977, publicado que 

fué el 21 del mismo mes y ano; quienes tienen dentro de sus objetivos 

principales; coadyuvar en el total de las actividades encaminadas al - 



fomenlo, estudio, enhiele, apoyo y asesoría a todo el 'litem, coopere• 

tiro nacional, que se encuentra inserto en lo que pudiera ser la plata.. 

forma de toda la politice econSmica actual: el Plan Global dW Desarrollo 

coincidente por demi, en un documento que es producto de la primera ine-

titucibn mencionado, en el periodo que ambos planes abarcan 1980 - 1962, 

, 
que es el Plan Nacional de Fomento Cooperativo del que se tratara mas 

adelante. 

Al cooperativismo en esta situación actual por tanto, se le presenta --

una condición que se presta para su pleno desenvolvimiento, cuestión fi-

que resultara de sumo interés no salo por el sentido nacionalista al --

que debe avocarse, sino por ese Interés propio y consistente en fortale 

cer nuestra independencia económica e inclusive tecnológica respecto e 

las grandes compañías transnacionales por un ladoo y con paises altamen-

te desarrollados por la otra, que utilizan estos factores como armas 

para su dominio. 

B).- DIVERSOS TIPOS DE COOPERATIVAS, RECONOCIDAS EN LA LEY GENERAL DE 

SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

En principio, son cooperativas, todas aquellas organizaciones sociales 

para el trabajo que tienen las siguientes carectristicas. 

1).- Que funcionan bajo un principio de igualdad en derechos y obliga-

ciones entre sus miembros. 

2).- Voto por cada miembro cooperatists. 

3).- No perseguir fines de lucro. 



a),. Estar integrada por personas que aportan e la sociedad cooperativa 

su trabajo o se aprovisionen de artículos paro su consumo, por es. 

dio de la cooperativa. 

5).-,  Limite de responsabilidad de sus miembros al monto de su eportal--.. 

ci6ft.' 

6).- Distribución de los rendimientos en base a la productividad del --

trabajo aportido,o en su WIGO el importe del consumo realizado ---w///  

con la Sociedad. 

7).- Perseguir como objetivo el mejoramiento económico y social, de sus 

miembros. 

La Ley distingue típicamente a las cooperativas de producción y de consu 

mo, con una reglamentación especial de las cooperativas escolares. 

Con esto, la simplicidad y generalidad que la legislación sobre socieda-

des cooperativas establece en la asignación de lan mismas, crea una con-

cepción e interpretación no apegada a la realidad, pues los tipos recono 

cidos de cooperativas de "consumidores" y wproductoies , en la práctica / 

se.aleja de esta caracterización lo que hace que la clasificación lograda 

por la Ley General de Sociedades Cooperativas sea limitativa y no acorde 

con la realidad operante. 

Las actividades múltiples que se desarrollan actualmente en toda empresa, 

obliga a concebir y crear una tipología variada de cooperativas que po—

drían complementarse, designando en otro cuedro, a las que hien podrían 

llamarse mixtas; apocar las formas brincas  de integración y organiza—

ción cooperativa en otro sentido, implica aclarar sus actividades contra 



tes, eliminando las ambigüedades el respecto e induciendo que las coo. 

pecetivas pueden formarse, pare dedicarse a la consecución de los obje-

tivos ni. variados. 

Aclarando las actividades de.las cooperativos; reconocidas formalmente 

por le Ley de la materia, tenemos las siguientes; en las de producción 

los socios que la integran, es con el objeto de trabajar en común en la 

producción de satisfactorea o inclusive prestando servicios; lo esencial 

que sobresale, es que esta integrada por trabajadores, cuyos objetivos - 

los determinan sus estatutos y pueden ser como ejemplo: proporcionar un 

trabajo estable en la que el operario se convierte a su vez en patrón - 

adquiriendo una mayor retribución económica repartida entre todos. 

En las cooperativa:: de consumo, los actividades reconocidas, son aque—

llas perseguidas por los miembros que lo integran tales como el abaste-

cimiento de productos de variada naturaleza que cervirin para satisfe-• 

cer las necesidades familiares, adquiridos por un precio junto en vir-

tud del ahorro en los gastos de operación y de la eliminación de los in 

termediarton, repartiendo igualmente los rendimientos entre sun socios. 

Cuando las cooperativas ya sea de consumidores o de producioren, ne reta_ 

cionan o asocian con el Estado, nuestra Ley General de Sociedades Coope-

rativas, las clasifica en cooperativa:de intervención oficial o respecti 

vamente si se asocia, cooperativas de participación estatal; tipos los - 

dos que en forma novedosa se conciben y reglamenta en nuestra Ley,consti 

tuyendo el sector mAs importante de injerencia econ6micn para el Estado 

Mexicano. 
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C).• COOPERATIVAS REOISTRIOAS,VESOIL1,80 A LA PECHA Y SU LOCALIZACION 

EN LOS ESTADOS.  DE LA.RCIUDLICA. 

'Resulta notorio percatarse, de que es,en determinadas condiciones y en 

ciertos estados donde se arraiga con mis tuerza el cooperativismo ne-- 

cionalv derivadai-de- la'eziatencie de ciertos recursos materiales, ten 

to naturales como humanos; y aunque no ee factor determinante esta  

tuación, si resulta una razón para esta concentración geogréfica de 

las mismas; otra causa es el grado de preparación educativa y conciew. 

cia de solidaridad social, la una, porque la capacitación requerida -- 

para establecer una cooperativa, muchas veces implica conocimientos in 

terdiciplinarios de los cuales se carecen en localidades pequenas don-

de las posibilidades de integración ea en las actividades agropecua—

rios, y la otra porque para entender el espíritu del trabajo en un gru 

po humano, donde son casi nulas las jerarquías, lleva reconocida una - 

identidad de aptitudes. Así también motivo de la situación que se tra' 

te es el poco o mucho estimulo administrativo - tributario - de conce-

siones asistencia técnica etc., o mucho estimulo que la entidad federa 

tiva proporcione para el desarrollo de empresas cooperativas. 

Las circunstancias anteriores podrían explicar porqud partiendo del -- 

ano de 1930 - fecha arbitrariamente designada por la sencilla razón de 

(m'ecce antes de ella,de datos fidedignos del número que 	componía 

la cantidad de cooperativas detectadas,reflejan un incremento con un 

ritmo desigual, así como una distribución por el territorio en forma 

desequilibrada. 



Atendiendo al enhilas del Plan Nacional de Fomento Cooperativo de le 

evolución del cooperativismo, se menciona que we fines de 1939 se ele 

varon 43 cooperativas que hablen en 1938 e 865; en 1940 ya eran 1527; 

en 1946, 2853; en 1952, 3600) en 1958, 4060, en 1964 4452; en 1970, - 

4748; en 1976, 6610; y en la actual administración 7315. " ( ) feto 

hace dudar su &sito en la participación tanto de las cooperativas de 

producción como las de consumo, en la aportación de bienes y servi—

cios, que sao alcanza el uno por ciento del producto interno bruto 

con una participación de la población económicamente activa que no 

llega en su caso al 1 % anterior. 

Estas cooperativas que en número se mencionan.anteriormente, se encuen 

tran localizadas en ciudades de alta densidad demográfica, como ea el 

caso de las cooperativas de consumo, de cuya concentración en cantida-

des, las representa en primer lugar el área do la Ciudad de Máxico, - 

donde radican 127 de las 1505 captadas en registro hasta la fecha, le 

sigue el Estado de Jalisco donde se ubican 104 cooperativas; además de 

Veracruz, Tamaulipas, Coahuila, Baja California, Chiapas, Michoacán, - 

Puebla, Yucatán, Oaxaca, Guanajuato, sonora, Estado de México, Zacate-

cas, Nuevo León y Durango con un número que oscila de 50 a 100 coopera 

Uvas por cada estado mencionado. 

De las cooperativas de Producción, de cuyo número total alcanza In can 

tidad de 2786, detectadas en registro, antas se encuentran distribuidas 

y establecidas principalmente en los Estados de Nuevo León con 292 ceo-

perativas; Coahuila con 255; Baja California con 217; San Luis Polon!. - 

212; Veracruz 187; y Tamaulipas con 182; de donde se desprende quo es - 

en estos estados donde mis se concentra el movimiento cooperativo, res-

pecto e las del tipo de producción. 



Db.» REFORMAS ADMINISTRATIVAS PARA EL CONTROL DE LAS COOPERATIVAS, 

Le base de le reestructuración por parte de la Administración Pública 

de los organismos que controlaban el oree cooperativa, y que actunlmen 

te le dan ahoreintervención a otros 'sectores, se inicia en el presente 

régimen, con la aparición de le Ley Organice de le Administración Pd-

blies Federal, publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de - 

1976, dicha Ley que derogó a la antigua Ley de Secretarias y Departa.. 

mentos de Estado - quien determinaba en su articulo S, Fracción XII, 

la atribución de la,entonces Secretaria de Industria y Comercio" de - 

intervenir en todo lo relacionado con la organización fomento y vigi-a 

lancia de las Sociedades Cooperativas -; reestructura por una parte las 

competencias de la secretaría del Trabajo y Previsión Social, a quien - 

le fué tras3adadlkntegra esta facultad antes dicha, estableciendo que 

dicha Secretaria ( artículo 40. Fracción X ) le corresponder& el despa-

cho de los siguientes asuntos: Intervenir en la organización, registro 

y vigilancia de toda clase de sociedades cooperativas; y por otro lado. 

(fracción XVII del mismo numeral)• estudiar y proyectar planes para im-

pulsar la ocupación en el país. 

En la Organización interna de ésta Secretaria del Trabajo y Previsión 

secial, que se preside por su respectivo :lecretario de Estado; se dis-

tribuyen las competencias en materia cooperative,en dos Direcciones Ge 

nerales, de lo catorce que funcionan en la misma,y que se cuentan como 

las encargadas ademls de vinculados directamente al sistema cooperativo, 

• 
que de acuerdo con el Reglamento Interno de esa Secretaría publicado en 

el Diario Oficial del 5 de junio de 1970, artículos 18 y 23 bis, pont - 

La Dirección General de Fomento Cooperativo y Organización social para 

el trabajo; y la Dirección General de R"glutro de Asociaciones y orga-- 



Otras dependencias de,la Administración Fóblica Federal ademis funlep 

como orveninmos fomentadores de cooperativas y estas son los siguien.—. 

tea Secretadas: la' de Patrimonio y Fomento IndustrialAartieulo 33 

fracei6n XVIII de /eL.O.A.O.P.); le de Cociere/O (art. 34, fracción - 

XI). la de Comunicaciones y Transportes (art. 36 fracción XXII); y el 

Departamento de Peace, articulo 43,,fracción VII, de la Ley Orgimica 

de la Administración Pública Federal, igualmente. Resultachb de ello 

y en cumplimiento de sus atribuciones, es lo que ha llegado e la forma 

ción de la Comisión Interaecretarial de Fomento Cooperativo ya mencio-

nada anteriormente, la cual cata integrada por un total de seis secre-

tarias de Estado y un Departamento Administrativo. 
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CONSIDERACIONES SOBRE EL DESEMPLEO Y LAS POSIBILIDADES DE rultiTLA 

DE TRABAJO, MEDIANTE LA WEACION DE EMPRESAS COOPERATIVAS. 

Avocéndone al texto del articulo Tercero de la Ley Federal del Trabajo 

vigor, y reglamentaria del 123 Constitucional, partimos de que es 

el trabajo un derecho y un deber social, se ha, aclarado a diferencia • 

del siglo pasado, que Late trabajo no es articulo de comercio y exige 

respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta, efectuándose 

en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico, de.,  

corozo para el trabajador y su familia, ó de quó pueden vivir aquellos 

a quienes se les desplaza del proceso productivo, no por ser ineptos --

para desempeñar una labor, sino porque la población creciente en una --

economía de mercado, es incompatible con una armoniosa generación de -- 

empleos en la misma cantidad ?, . Nuestro pais tiene actualmente un re-

crudecido problema en lo referente a dar ocupación a un nómero aproxima 

do de 1,500,000 personas desempleadas, cantidad que resulta más critica 

ni se toma en consideración que en Móxico, esta población en de edad 	. 

joven principalmente, y.absorver este nlmero implica erogaciones cuan—

tiosas, pues su ha calculado que originar fuentes de trabajo, .‹.uectit -

para una empresa común, la cantidad alcanzada de ó 100,000.00 para cada 

trabajador, frente a colo una cuarto parte do éste gasto si se compara 

a la creación de trabajos mediante las cooperativas. Por otro lado ea - 

de tomarse en cuenta, que de cada trabajador en actividad, hay dos que 

no lo hacen, pues del 27,t du la población economicamente activa ella --

implica que hay otro tanto de sujetos on condiciones de trabajar y que 

no encuentran acomodo. 	 1 

Se dice que el aumento en las inversiones, traen consigo un aumento do 

1 



empleos, lo que resulta dudoso ya que 01 crecimiento ecodmico do un . 

pais, no siempre va acorde con el desarrollo del sismo, late es un 

concepto que implica un mAa amplio panorama: pues un país desarrollado 

tiene que ver, con dos factores básicos, el factor social y el econiSmi. 

co  de los gobernados. 

Por omiso que parezca, le riqueza en que ne sustenta una sociedad, se 

basa en sus recursos humanos, además de los naturales y bienes de pro 

ducción, el recurso trabajo implícito en lo humano, resulta entonces 

abundante a la vez que desperdiciado; tomando en cuenta que a beta -- 

trabajo en un sistema donde predomina el capital, catará sujeto el -- 

mismo en tanto no sea controlado el índice de natalidad, razón por -- 

ello de la necesidad de un control consciente, no coactivo ni formal 

pero sí de responsabilidad y de criterio. 

La participación que puedo darse al cooperativismo, resulta do una in 

duccián referente a resolver bota problemática y para ello es necean-

rio una reestructuración en varios campos de la actividad econhica,-

haciéndola articulada a todos los intereses principalmente de la na--

ci6n, con una manera planeada si realmente quiere acometerse al pro—

blema del desempleo, pues tate alcanza no solamente a la población -

que tiene una escasa educación y capacitaci6n, sino incluso a la goma 

profesional y altamente t&cnica, quienes debido a una indiferencia en 

la planeacián de la profesibn adquirida, ne encuentran que el campo - 

de trabajo donde alguna voz pensaron ejercitar sus conocimientos, ne 

manifiestan saturados; pasando dende luego a integrarse como parte de 

la poblacibn desempleada. 

Combatir por 6sto, el drama cotidiano en el polis, de lo que constituyo 



un derroche de hiera& de trabajo o desempleo estructural, •s al mismo 

tiempo,dar el valor humano que muchos ciudadanos ooperan tenerol 

ofrecérseles la posibilidad de que sean atendidas satisfactoriamente 

sus necesidades bAsicas, y se lesayude a determinar su futuro, no 

sólo en al mismos, sino en toda su familia a la voz do la sociedad;• 

cueati6n que' el cooperativismo ayudarla a resolver en gran parte, si 

es fomentado adecuadamente. 



Imprescindible resulta que desde el campo educativo, sea fomentada 

la enseñanza cooperativa, precisando sus nobles causas al estudiantado 

que debe practicarlo desde su nivel de estudio, ya que en sus princt~ 

pios la cooperativa opera mediante la solidaridad basica y fundamental 

de una sociedad. 

El aspecto educativo, debe contener todesinuellas acciones que hagan 9. 

tomar conciencia al educando sea de asistencia primaria, estudios ne-i-

cundarios, técnica, intermedios o inclusive profesionales, de la nece-

sidad de reestructurar con un determinado sentido de la vida, el traba 

jo en armonía; creando en ellos hhiton asociativos que les permitan - 

integrarse y desarrollar el sentido de la ayuda mutua, la solidaridad 

y el trabajo en común e inculcarles la idea de servicio a la comunidad 

de la cual forman parte y en la que deben colaborar animismo en todas 

aquellas obras sociales que se emprendan, alejándolos del egoísmo vano 

e inútil. 

Si bien en cierto que en nuestra leqtalact6n cooperativa, preven esta 

posibilidad, estableciendo las cooperativan escolares, resulta cia--

ro analizar que su aplicabilidad no es del todo satisfactorio, ya que 

dicha reglamentación sólo abarca el campo de la nperatividad, olvi—

dándose fundamentalmente la enseñanza en su manejo, lo cual debe 
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Considerarme como le piedra de toque, pare realizar experimentaciones 

clínicas despertando el interíe de loe 'Ade inclinados y simpatizantes 

por el cooperativismo. 

En la búsqueda constante por mejorar un proceso de educación cooperiati. 

va, sólo sería necesario aplicar las bases fundamentales de le pedagogía 

y enseñanza moderna, en la cual la participación hace despertar lee in.. 

quietudes así como los enjuiciamientos del tema. La formación de promo-

tores, capacitadores y asesores directos al servicio de las cooperativas, 

destinadas para atender a los interesados en crear y sostener una coope-

rativa, requiere de la intervención tenaz del Estado por medio de los or 

ganismos que fmnen el grupo intersecretnrial de fomento cooperativo*  --

así como de las respectivas dependencias que administrativamente son las 

cabezas del sector fomentador. 

La congruencia de las actividades yelativan a ésta acción, deben estar - 

coordinando direétamente por miembros de las Confederaciones Cooperati--

vas, así como por funcionarios del Estado que verifican las áreas de ma-

yor actividad cooperativa, así como de los constantesestudios que de las 

zonas de poca participación cooperativa ne refleje. La intervención ofi 

cial en esta materia bien puede ser el Departamento de Educación Coopera 

tiva a todos los niveles de len escuelas; tal como lo establece el arti-

culo lo. del RLglamento de cooperativas expedido en el régimen del Pre—

sidente Adolfo López Hateos y publicado en el Diario Oficial de le F:de-

rdeit)n el día 16 de marzo de 1962, terminando con la introducción que se 

hace en un párrafo de este reglamento y que dice: "Objeto de particular 

interés del gobierno ha sido inculcar a la niñez el cooperativismo. 



SOCIALES PARA LA INTEGRACION DEL SISTEMA COOPERATIVO* 

re 

Al parecer nuestro pueblo aun reciente el padecimiento del,cisme eee4 

crable de aquellos nobles objetivos nacionales, que hace olvidar , la  

existencia de una conciencia de grupo, entendida ésta, como la solida • 

ridad de ideas y de intereses de nosotros mismos ¿herencia?, es posi-

ble porque un pueblo decepcionado constantemente de sus esperanzas y 

FI en sus tradiciones, le hace sentir, que los valores humanos sean - 

continuamente rechazados de una manera lacerante en le existencia, es 

to se hace mas notorio, cuando en tanto se acerca a otro mundo consti 

Luido por un pata cercano, como es el caso de los Estados Unidos de - 

Norteamerica, y con lo cual se conforma que esta sociedad a la que --

pertenecemos, este perdiendo su identidad tal, al no encontrarse ella 

misma. 

Entender con lo anterior, este desmenbramiento, es por consecuencia - 

de una razón fundada, partiendo de la eliminación, de la correlación 

	

de clase social, 	. el fenómeno económico,y todo esto al ser olvide4 

dos loe inter4ses patrióticos que deben estar presentes; que_ al no - 

dar participación a todas las clases nocialen formadas en nuestro --

pais, hace perder el vinculo da identidad nacional, Es la coexisten-

cia social, parte del todo de la sociedad, y resultante de las rela—

cionen de los seres humanos que favorecen a ln producción económica - 

	

en todo momento, 	determinante final; pues de otra manera al recen 

timiento social se pone de manifiesto con toda su trágica realidad en 

las revolucionen , motivo suficiente para hacer que sea la voluntad'» 

original de un Congreso Constitnyente,quten volcó el deseo do, que los 

mexicanos nos vinramos unidos en nuestro problemática, por una Conati 

tucibn Politica. 
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resentimiento de agresividad que ocultamente, pasa desapercibido -. 

muchas veces en su causa, que se manifiente en huelgas, paros, viole 

ciones etc. que si bien lo cierto es que a veces catan justificadas, 

aspecto social fundamentado en el trabajo como "población econémice 

mente activa,“ podrfa ser el pivote;contrario a  ello labora con un - 

junto pare la integración del cooperativinmoy que es la base de cuyo 

también es otros debe reconocerse que tras de ello se encuentra una 

planeada estrategia falaz y corrompida del auténtico intéres social. 

No obstante en nuestro proceso hist6rIco se alcanie a percibir un 

sentir individualista del mexicano, que no aporta el esfuerzo con- . 

Las sociedades cooperativas se integran porque entre sus miembros, tie 

nen el ánimo de mejorar su condición de vida en lo económico, no per-

sigue como objetivo enfrentar los interesen de las clases, sino con-

trario a Into, se busca transformar evolucionando el orden en que se 

encuentran, aunando las esperanzas generales, en provecho de todas, 

suficiente principio para dar origen a una nueva reestructuración den 

tro de esa conciencia de grupo por encontrar. 

Rebatir un conntante oscilar entre posibilidad de ejercitar ese dere-

cho al trabajo, quedando en un solo extrema; hacerlo efectivo y real - 

como se consagra en nuestra ley fundamental, que establece en reciente 

reforma al articulo 123 en su primera parte, que "toda persona tiene - 

derecho al tr,hajo digno y socialmente útil"; es ..rredicar igualmente 

el autoescarnio social manifestado por <terna parte de la fuerza labo 
--, 

ral, que se eneuentra entre esos trehejadores que deciden emigrar a - 

otros pateen en busca de ponihilidaden f/eylstentes, que al no tener 1/7  

el valor de luchar en nuentro suelo por la connecunión de Aquellos - 



satiefeztores necesarios para su sohrevivenda, a* convierten muchas 

veces en parte de loa ejércitos de indocumentados,que se hacen victi-

mas de. aquellas relaciones sociales, implantadas por dos piases vect. 

nos, a la vez que alejados ideológicamente{ hlocico'y loa Estados Unt. 

dos. 

Defender la independencia de nuestro patria, en todo lo cencerniente 

a lo económico, poLitico social, con los instrumentos dentro del al-

cance pr&ctico,trse consigo resumir que, "lo que tenemos que hacer, 

es ponernos a trabajar organizadamente para llevar la producción y -

orientarla hacia los bienes y servicios social y nacionalmente necesa 

ríos 	" ) manteniendo con ello la dignidad con el triunfo del espiri 

tu nacional. 

10e... EL PLAN NACIONAL COM:NATIVO* 

La respuesta planeado por el Estado Mexicano para enfrentar la proble 

mStica exiatente del desempleo, fuó concebir como perspectiva mis via 

ble, un Plan Nacional Cooperativo para tres anos, de cuyos resultados 

catan próximos a ser evaluados; Inte Plan acorde sistemIticamente con 

la politica de llevar a cabo una profunda reintegración del factor --

trabajo, es uno de los frutos principales de la Comisión /ntersecreta-

rial de Fomento Cooperativo, ya que en ól, se determinan los objeti--

vos que se persiguen dentro del campo cooperativo, plantea la connecu 

ción a largo y corto plazo, connintente el primero, en alcanzar que - 

"al término del siglo, el cooperativismo llegue a repreventar un por-

centaje importante del producto nacional bruto y de la fuerza d4 tra- 



bajo ocupada" (,) compromiso imperativo para el vector plblico, 

tivo para el sector privado y normativo para los cooperativados. 

Integrada esta planeación, sobre las concepcionan de la organización 

social para el trabajo, el plan cubre un proyecto general, dentro 

del.cual serón ejecutados 44 programas; mismos que deberán realizarse,  

en parte de la Administración Pública del notado, con una inversión - 

calculada de 41,639 millonea de pesos, cantidad de la cual un cuaren-

ta y uno por ciento, o sea 17, 032 millones, se destinark al fomento 

cooperativo que cumplirán los encargados para tal misión y que coinci 

de con los organismos que actúan para ello,como integrantes de la Co-

misión Intersecretarial ya mencionada. 

El financiamiento que proporciona la administración pública, es sumi-

nistrado por un número determinado de instituciones de crédito.entre 

las que se encuentran el Fondo de Garantía y Descuento para las So—

ciedades Cooperativas FOSOC; el Banco Nacional Pesquero y Portuario; 

Fondos Instituidos en Relación con la Agricultura FTRA, en Fidelcemi-

so para el otorgamiento de créditos a las cooperativas Escolares ----

FOCCB, y además la Coordinncilm General del Plan Nacional de Zonas De 

primidas y Grupos Marginados. 

Siendo una medida de politica economtca por el que no tratará de con 

trolar consistentemente y de manera tenicm el desarrollo de los pro 

. gramma planteado, el Plan Nacional 

(.11;, 	1-1 	(.1 
como ya qsr menciona; reestructurar el movimiento cooperativo y el -- 

rooperativo determina usliAismo 
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aparato, estatal que lo impulsa, a fin de,senter las bezos para la Int.. 

gración del cector social e Incrementar su participación en la ecanomie 

y la vida nacional. Para ello es necesario revisar y actualizar la le- 

' gisleción cooperativa, definir las áreas de la economía en que la partí, 

cipación de estas organizaciones resulta prioritaria, así como formular 

los programas económicos correspondientes; mejorar las condiciones de - 

trabajo en las cooperativas a través de la educación, la capacitación y 

el adiestramiento, y estructurar y operar un sistema de financiamiento 

al cooperativismo " (firit)con lo que claramente se vislumbra en nus plan 

teamientos la necesidad categórica de ordenarse estos objetivos par --- 

prioridades en busca de cumplirse los mismos. 

El orden al que debería sujetarse cada paso a seguir, para la aplica—

ción del plan, en relación con los objetivos a corto plazo, a toda vez 

que es obligatorio para los organos estatales, implica iniciar con una 

investigación macroeconómica que sólo el Estado puede concluir, dadas 

las posibilidades de información que concentra, para así de esta manera 

indicar el campo en los quo el cooperativismo puede tener la posibili-

dad de desarrollarse; luego formularme los programas de fomento paro - 

estas nociedndes, para luego pasar con la aplicabilidad del financia--

miento estatal tan necesario en las emprenaa cooperativas. 

Consiguiente con lo anterior, adaptar el orden jurfaco referente a --

esta materia, será el de considerar una codificación general de todo 

lo relacionado con los co.perativados; concentrando en un sólo cuerpo 

legal Inc hipótesis para un buen desarrollo de estas cooperativas na-

cionales. 



1).- REFORMAS CONVENIENTES A LA LEGISLACION COOPERATIVA EN VIGORe 

Como obra del hombre, le Ley General de Sociedades Cooperativas actual-

mente en vigor, est como los reglamentos de ella, dejan de ser perfectos 

le evolución que mantiene a le sociedad en todas las eanifiTtacienee de 

cambio, descuidd en el olvido,' le legislación cooperativa, atm por su 

origen precedió el deseo de una clase social específica y que posterior 

mente éste ha subsistido 4 la iniciativa de ese sector económico. 

La ♦.nd.nc!* por otro lado de mantener a la: pczmaa jurillicab del 

perativismo, diversificadas de manera incoherente se agrega .a simulta 

neidad de varias disposiciones legales, reguladoras del movimiento que - 

hace dificil su real aplicación y difusión, motivo suficiente para que - 

los simpatizadores cooperativistas e interesados en integrar este tipo -

de empresas, se desesperen al no obtener la fluidez que precisan para or 

ganizarse como tales, buscando el.final en caracteristicas mercantiles, 

soluciones a sus in_quietudes, las cuales hacen olvidar su ascendencia - 

cayendo en el lucro. 

Así la Ley de 1938, como ya se precios anteriormente contiene normas --

que establecen dos tipos definidos de cooperativas, producción y consu-

mo exclusivamente, cuando en la realidad le tipología de ellos se en--. 

cuentra localizada en una gran gama en bal.e a sus actividades. Verifi-

car esta legislación en un solo cuerpo legales une función necesaria - 

por cuanto es eniformizer los criterios tanto admintstrotivos como de - 

vigilancia, fomento y educación cooperativa, riendo fundamental las re-

formas sobre estas tres Asees como pasa a explicarse enseguida. 



El aspecto'administrativo de reconocimiento registro y autorisacibm come 

lo prive le Ley Actual de Sociedades Cooperativas, no es acorde con ... 

nuestro tiempo y bastakojear por ejemplo, que de las disposiciones de los 

artículos 1, 7, 8#  13# que tratan del conocimiento exclusivo de éstes so 

ciedades por la autoridad respectiva, sil como de la autorización que el 

órgano estatal realizaba de estas empresas, comprenden y limiten por ---

otro lado actividades de le cooperativa que como consecuencia impide su 

desarrollo; ademls de haberse ~bledo lt Intervención paró los registros 

de las mismas, que hacia le "Secretaria de la Economía Nacional" posterior 

y actual que es le de comercio; por ahora competencia de le,secreterta del 

Trabajo y Previsión Social, de tal atribución. 

En este mismo plano de observaciones, ea de particular interés le parti-

cipación del Estado en lo relacionado con el fomento cooperativo pues los 

estímulos asi como protecciones aue la actual Ley otorga e las cooperati-

vas, establecidas en los artículos del 78 al 81, aunque de gran beneacio 

a ellas, son insuficientes y no apoyadas en el renglón de los financia—. 

miento. que pueden ofrecérseles en función de su naturaleza de ellos, --

Ademas de que ente participación estatal, debe implicar en las reformas -

legislativas del cooperativismo una autentica educación cooperativa en to 

dos los niveles del programa que se establezca en los centros de instruc-

ción primaria, secundaria técnica y superior, que involucre a la sociedad 

en general. 

l'or otro lodo el establecimiento de un regiatro nacional y estadístico --

cooperativo, es imprescindible en nuestro país, si se integrara éste por 
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medio de una instilucilnt destinada 	exclusividad para ello,,  pues  

con su existencia, eiVtendria,Oncentro de informocitmintra todos-- 
aquellos interesados en este movimiento y que se fundamenta en el.. 

Reglamento del Registro Cooperativo Nacional del 2 de agosto de -- 

1938. 

En atención a todo lo anterior, existe un proyecto de Ley Cooperativa 

la cual me encuentra en estudio actualmente, dicho proyecto, suple - 

en mucho los lagunas que contiene la vigente Ley General de Socieda-

des Cooperativas en vigor; sus 329 artículos divididos en ocho ca—

pítulos tratan aspectos tan importantes como de trámite simple y rt, 
conocimiento adecuado de las autoridades competentes para su atención, 

fija las atribuciones de ellas y determina a los promotores del coo- 

perativismo, la actualización que se establece a ser la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, el sector administrativo encargado -

del registro, desarrollo, fomento y vigilancia del funcionamiento de 

éstas cooperativas así como de ser la dependencia coordinadora de to 

das las autoridades que tuvieran que ver con el fomento cooperativo, 

formaliza de late modo, lo que de todas maneras en la practica por -

disposición de la Ley Orgánica de la Administración Pfiblica Federal, 

promulgada en diciembre de 1976. había doturminado,por un lado des-

prender de ¿ata función que tenía la antorior Secretaria de la Econo 

mía Nacional, ahora Secretaria de Comercio y por otro lado responsa-

bilizar a una rama adminstrativa idoda para el control cooperativo-

nacional. 

En cuanto a la esencia de los requisitos para considerar a una 



empresa cooperativa, el proyecto no se aparte de la doctrina trae 

dicionalista, aumentando eso si aquellas bases que establece la - 

actual Ley en su articule primero, el cual el proyecto trata en em 

correspondiente articule quinto,,  pretendiendo establecer el fomente 

• la educación cooperativa ami como la capacitación técnica y admi-

nistrativa de sus integrantes (Fracción IX) y la limitación de la 

responsabilidad de los •iembros de una cooperativa, basta el monto 

de su aportación. 

Interesante la modalidad del proyecto de Ley, en cuanto a yue den-

tro de las empresas cooperativas puedan establecer secciones de --

producción, prestación de servicios, consumo, ahorro y préstamos,-

vivienda y cualquier otra prestación que pudiera requerirme para -

ampliar los beneficios de sus miembros, ya que con ello se hace mas 

elástica la actividad en las cooperativas, pues en la actual legis-

lación se establece que para realizar actividades diferentes a su -

objeto social, dichas cooperativas tendrán que ser "autorizadas ex-

presamente" mientras que el Proyecto (articulo 11), determina que -

sea el acuerdo de la Asamblea General de la sociedad, la que fije - 

In amplincihn de actividades a realizar, bastando solo dar aviso a-

la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Respecto al Titulo que trata sobre la conatitucihn de las cooperati 

vas, características de sus mienbros, y administracihn de la empre-

sa, el Proyecto, dispone las bases sobre las que estarán sustentadas 

sus actividades, primeramente se pretende incluir formalmente los pa-

sos a que se sujetarti una asamblea, delinea los objetivos que se pue 

den perseguir y exige una designacián democrática de lbs directivos-

que formarán los cuadros de mondo de la conperativn. 



Ka inobjetable le necesidad que se tiene, de proteger el verde 

dero cooperativista,'Ae *omito* otros entes que se disfrazan. 

con esa denominación cuando en la realidad son de tendencias 

mercantilistas, por ello el Proyecto igualmente resalta que las 

bases constitutivas de les cooperativas, en el momento de su ie. ' 

legración, contengan ~lides tales que proteja al sistema, por«. 

consiguiente en su número se ven duplicados por considerar im.-

portante ésta situación, estableciendo en el articulo 27 del --

proyecto, decinueve principios en lugar de los nueve previstos«. 

existentes, por ejemplo dentro de éstas ampliaciones se encuen-

tra el procedimiento para efectuar avaluos periciales de las 

aportaciones que no se hicieron en efectivo, reglas para la -. 

omisión de obligaciones, forma de composición de los Consejos -

y Comislnes, normas paro la distribución de los rendimientos de 

la cooperativa y reglas pera determinar la previsión social, te 

les como pe.Isiones, jubilaciones, separaciones voluntarias y ex 

clusiones 

En cuanto nl registro de las cooperativas, se preve que la eu-

toridnd sea expedite en su reconocimiento y es en cuanto se haga 

In presentación de la solicitud junto con toda In documentación-

necesaria ante aquella, cuando iniciara a correr un término de - 

treinta días pura expedir la nutorización correspondiente y en -

caso contrario duró origen a una obligación exigible para que le 

autoridad cumpla esa función. 

La simulación en les cooperativas, tendrti que ser contenida de • 



esencia a los proyectietas, pues tratan div, implantar 

que obliguen,a que los miettbros que integren una cooperativa no 

puedan suscribir mayor número de certificados de aportación, que 

de alguna manera, ésta razón lonsidero, ea la quaba movido en 01Wf ,  

aquellos que tengan los socios; es decir que se sujeten,* tener -. 

aportaciones igUales con tato puede eliminarse el lucro que viene 

funcionando y que es contrario a los principios cooperativos, pues 

dan margen a que sean pocos socios los que manejan la politice de- 

las empresas cooperativas e inclusivo se manifiestan come dueños ✓ID 

particulares de una empresa de esa naturaleza, con la consabida •I1 

explotaeién y abuso de algunos dirigentes. 

Los aspectos relativos al funcionamiento y administracién de la 

empresa cooperativa, se regula en el Proyecto, de una manera nihil -

amplia, así establece nuevos brganos de manejo dentro de ellas, ta 

les como proveer que sea incluida en las organizaciones, una Comi-

sión de Asesoría Técnica y otra de Conciliación e Instrucción — 

(artículo GO del Proyecto) pues se estima una necesidad el de lle-

var a cabo los estudios para la capacitacién de los miembros; que- 

hace falta su instrumentacibm en la actual legislacién para así -- 

dichos órganos que se aumentan se hagan cargo del problema, se tia 

ne una excepción en cuanto a la existencia de éstos 6rganos mencio 

nados, y es en cuanto al número que debertin de tener como socios -

dichas empresas, para obligarse a incluir éstas Comisiones, y es w 

que es solo para aquellas que agrupen a mhs do 100 miembros, por -

ello se precisa la actividad de cada briono dentro de la cooperativa. 



En relación con los fondee constituidos dentro de las cooperativas 

éstos se ven aumentados en el proyeeto, y de los dos existentes •a 

la actual Ley, se agrega un tercero, modificando los dos primero* 

para quedar como sigue (Artiiculo 125 del Proyecto) 1.-;Fondo de . 

reserva legal, 	fondo de Previsión Social y Vivienda, ah- 

Fondo de deinversifon. Con ello resultan óptimas las propuestas se-

ñaladas y por demit actualizadas a la época en que vivimos, pues -

destina proporcionalmente un porcentaje para integrar dichos fondos 

que van del 10%, 1%, y 25% respectivamente, provenientes de los .. 

rendimientos que se obtengan por las coopetarivas en cada ejercicio 

social fijado. 

Otra modalidad que se adopta en el Proyecto, es en cuanto a los -- 

tipos de cooperativas, reconoce las siguientes en su artículo 146, 

para señalar que son 

1.- Cooperativas de Producción. 

2.- Cooperativas de Prestación de Servicios. 

3.- Cooperativas de Consumo. 

4.- Cooperativas Mixtas. 

Por otra parte, es por domas enunciar los errores que se observan 

en el Proyecto de Ley que se viene tratando, ya que éstos tendrán 

que ser detectados en su momento oportuno, pero vale la pena apun-

tar,que en ciertas referencias es repetitiva, por ejemplo, cuando 

se refiere a los brgnnos de funcionamiento de las cooperativas, -

se dispone en los artículos 60,61,y 62; cuales serán éstos y repi 

te casi textualmente a los mismos brgnnom en los artículos del 196 

al 199. 
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Por último, se note que eeinéluyen en éstekroyeeto,los estímulos 

fiscales que deberan tener las cooperativas regularizadas, con elle 

puede considerarse que en conjunto, el iToyeeto forma pr¿cticamente 

un Código Cooperativo Nacional, pues se ve' agregado con las diape-m 

ciclones legales diseminadas actualmente en varias Ley.. y degis.... 

mentos,con lo cual , puede decirse. que se unifica el Sistema coope-

ratiste, ya que se contemplan todas aquellas hipótesis que se dan -

en la realidad, sin olvidar aspectos tales como le particimión del 

Estado en las cooperativas, educación cooperativa prevista con una 

capacitación teónica adecuada; integración económica cooperativa -

fusión, disolución y liquidación de ellas; un procedimiento admi—

nistrativo de vigilancia e inspección, este último tan necesario 

como imprescindible para sanear a las coeperativas,pues las »anclo 

nes administrativas asi como las excepciones y recursos deben apli 

carse con las consecuencias derivadas de su efectividad. 



PRIMERA. Existe una relación directa entre el sistema cooperativo» 

de México;',con el Estado, el derecho y la evnomfe, que 

se aprecia en la organización social existeno:e, y que c.. 

puede determinarse por los hechos observablei desde tres 

ingulos del conocimiento tratado. 

S EGUNDA. ▪ Pera el Estado Mexicano, el cooperativismo represente --

una alternativa contenida en sus programas políticos; le 

cual puede ser utilizada, como mediadora dentro del sis-

tema económico - social predominante; o como instrumento 

vital en las posibilidades de un cambio en el proceso --

productivo de la nación. 

TERCERA . ▪ El Derecho, como conjunto de normas jurfdicas, aplicath• 

vo en las interacciones sociales y rector de la conducta 

humana; tiene axiológicemente el objetivo principal de 

le armonía de este última, y en el cooperativismo resul-

te de tal importancia como regulador y protector de los 

valores que se abarcan para todos los intereses en la co 

rrelación de las clases sociales. 

CUARTA. - 	Le ciencia económica, debe estar en todo momento, el eer 

vicio principalmente del Estado; y ser aplicada de mane-

ra imperativa por el mismo, en todas las &reas de este -

ciencia. 



Cl Estado Mexicano, dentro del plan educativo, debe 

plenter une coordinada educaciehn ceoperativa que ebse.. 

que todos los niveles de estudio, dende Inntruceibn 

*Gris hasta profesional, con el fin de nue puede ini-•-

claree una reestructuración socia) en nuestro pelee 

SEXTA.. Debe llevarse a cabo por el Catado, una mayor participe 

ci&n en lo referente al fomento cooperativo, en el cual 

se determine un permanente apoyo al mismo, por medio 

de planes continuos para el desarrollo de estas organise 

ciones sociales que a su vez satisfagan las necesidades 

de crear un número suficiente de fuentes de trebejo: 

SEPTIMA. 	En la correspondiente leginlacitIn cooperativa en nuestro 

pais, se requiere hacer reformas de actualizaciem, de me 

mera que se incluyan disposiciones congruentes e la rea-

lidad, las cuele $ ce ha olvidado para el movimiento coo-

perativo en nuestro pais, acemás de incluir caracteristi 

cae de las cooperativas no limitando su ttpificaci6n. 

OCTAVA.- 	Lee normas jurídicas referentes el cooperativismo, deben 

de ser codificadas en un nolo cuerpo de leyes y en el 

cual se contengan todas las disposiciones legales, que - 

regulen los principios de ente movimiento social. 
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